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aDN Arvófeu y Aso.t.doe

INFOR]IE DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES E]IITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los miembros del Pátron¿to de l¿ FUNDACIó]{ SANTA BÁRBARA

Fundamento de la opin¡ón

Aspe(tos más relevantes de l. auditoria

Hemos ¡levado a cabo nuestra auditoria de conform¡dad con la normativa reguladora de ¡a ¿ctividad
de auditorí¿ de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidádes de acuerdo con dichas normas
se descr¡ben más adelante en la sección "Responsabil¡dades del audito, con relac¡ón é la éudito¡il de

las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independi€ntes d€ la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son aplicables a ñuestra auditoria de las cuentas anuales en España se9ún lo

exigido poa la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas- En este señtido, no hemos
prestádo servicios diStintos a los de la auditoria de cuentas ni han concurido situac¡ones o

circunstancias que, de acuerdo con lo establ€cido en la citada normativa reguladora. hayan ¿fect¿do

a la ne(esaria indepeodenc¡a de modo que se haya visto (omprom€tida.

avda. P.dr€ kr., 22 - td

Consideramos que l¿ evidenci¿ de auditoria que hemos obtenido proporciona una b¿se suficiente y

adecuada para nuestra opinión.

Los aspectos más relev¿ntes de la auditorÍa son aquellos que, segÚn nuestro il.,icio profesional, han
gido considerados como los riesgos d€ incorrección material más sign¡f¡cativos en nuestra auditoría de

las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han si

auditoria dé las cuentas anuales en su coñiunto, y en la form
no expfesemos una opinión pof Separado sobre esos riesgos.
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Op in ¡ón

Hemos auditado las cuentas ¿nuales adjuntás de Ia FUNDACTóN SANTA BÁRBARA {l¿ Entidad) que
comprenden el bal¿nce á 3l de dicaembre de 2024, la cuenta de resultados. y la memoria,
correspondientes al ejerci€io termiñado eñ dich¿ fecha,

En nuestra opin¡ón, las cuentas ¿nuales adjuntag expresan, en todos los aspectos iignificat¡vos, la
imagen fie¡ del patramonio y de la situación financ¡era de la Entidad al 3t de diciembre de 2024, así

como de sus resultados y flujos de efect¡vo corespondientes al ejercic¡o aoual terminado en dich¿
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de apl¡cación
(que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en p.rticular, con los priñcipios y criterios contables
contenidos en el mismo.
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Nuestros prancipales proc€dimi€ntos de ¿uditorÍa ¡ncluyeron, entre otros, la
comprobación de los requisatos establecidos para la concesión de las subvenciones
y ayudas, asi como la revisión de su aplicación o d€stino, comprobándose
asimismo la corecta correlación eñtre el gasto determinado y la imputa(ión al
excedente del €jefcicio cofespondiente, Pof otro lado, hemos comprobado la
documenta(ión soporte de la concesión de las dichas ayudas, asi como, en su
caso. el cobro de est¿s.

Adicionalmente. hemos évaluado si la ioformac¡ón revelada en las cuentas
anuales al respecto cumple con los requerim¡eñtos del marco normativo de
información fiñanciera aplicable a la Fúndación.

Respoosab¡l¡dad de la o¡fecc¡ón en r€lac¡óo con las cuentas anuales

El Director General de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales adiuntas, de formá
que expresen ¡a imagen fiel del patrimonio. de l. situa(ión financiera y de los resultados de la
Fund¿ción, de coñformidad con el m¿rco normat¡vo de ¡nform¿ción fin¿ncier¿ apl¡cable a la entidad
en España, y del control interno que considere necesar¡o p¿ra permitir la preparación de cuentas
anu¿les libres de incorrección material, debida a fraude o error,

En la preparación de las cuentas anuales, el Director General de lá Fuñdación et respons¿ble de la
valoración de la capacidad de ¡a Fundación para continu¿r como entidad en funcionamiento, r€velando,
según coresponda. las cuestiones relacionadas con la entid¿d en funcionamiento y utiliz¿ndo el
principio contable de entid¿d en funcionamiento excepto si el Patronato tiene intención de liquidar la

entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra ¿lt€rnat¡va realista.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable d€ que las cuentas anuales en su conjunto
están l¡bres de incorección material, debida a fraude o eror, y emit¡r un informe de aud¡toria que
cont¡ene nuestra opinión. Seguridad razooable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que

una auditoria realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
cuentas vigente en España s¡empre detecte una incorrección material cuando er¡ste. Las incorrecc

lliembro de la Red ADN & GRll Audit AON GRM

La Fundación recibe ayud¿s de d¡stint¿s entidades públicas y privadas para el
desarrollo de su actividad y el €umplimiento de sus f¡nes fundacionales. llemos
considerado la imputación a resultados de las citadas ayudas como un aspecto
relevante en el des¿rollo de nuestra auditorÍa, dada l¿ importanc¡a de dichas
ayudas p¿ra la r€alización de las actividades de la Fundación, asi como para la
determinación del excedente del eiercicio.

Responsab¡lidad del aud¡tor cn relación con la auditor¡a de las cüentas anuales
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Obtenemos conocimiento del control interno relevante para ¡a auditorí¿ coñ el fin de diseñar
procedam¡entos de aud¡toría que 5ean adecuados eñ func¡on de las c¡rcunstanc¡as, y no coñ Ia
finalidad de expresar una opinión sobre la eficac¡a del control interno de l¿ ent¡dad.

pueden deberse ¿ fÍaude o etor y se con5ideran materiáles si, individualmente o de forma agregada,
puede preverte r¿zonablemente que influyan en las decis¡ones economicas que los usuarios toman
basándose en lás cuent¿s anu¿les-

ldent¡ficamos y v¿loramos los riesgos de incoíección materaal en las cuentas anuá¡es, debida ¿
fraud€ o error, d¡señamos y aplicamos procedimieñtos de audator¡a para responder a dichos riesgos
y obtenemos evidencia d€ aUd¡tOria sUfacieñte y ade(Uada para proporcionar una base par¿ nuestra
op¡nión. El riesgo de no detectar una ancorección material debida a fraude ej más elevado que en
€l c¿so de una incorrección material debida a eÍor, ya que el fraude puede ¡mplicar colusión,
fals¡l¡cación, omisiones del¡beradas, manifestac¡ones ¡ntencionadamente eróne¿s, o la elusión del
control interno-

Evaluamos s¡ lés políticas contab¡es aplic¿da' son adecuadas y la razonabilidad de las est¡maciones
contables y la corespondiente inform¿ción r€velada por el patronóto.

Concluimoa sobre si es ¿decuada ¡a ut¡ljzacaon, por el patronato, del principio contable de empres¿
en frncion¿miento y, b¿5ándonor en la evidencia d€ auditorÍ¿ obtenida, conclu¡,nos sobre si existe
o no una ¡ncertjdumbre materia¡ relac¡onada con hechos o con condiciones que pueden generar
dudaS significativas sobre la capacidad de l¿ Fundacaón para continuar como ent¡Oad en
tuncionam¡ento. S¡ concluimos que ex¡ste una incertidumbre mater¡al. se requiere que ll¡memos
la atención en nuestro informe de auditoria sobre la corfespondiente anfofmóción rev€r¿da en r¿s
cuentas anuales o, s¡ dichas revel¿ciones no son adecuadas, que expreremos una op¡nion
mod¡ficada. Nuestras concrusiones se bas¿n en ra evidenci¿ de audatoria obtenida hasta r¿ fecha
dé nuestro infotme de ¿uditoaí¿, Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la
cauaa de que la Fundáción deie d€ ser una €ntidad €n func¡onamiento.

Evaluamos lá presentacaón global, la estructura y el contenido de las cuenta5 anuales, ancluida la
informac¡ón revelada, y s¡ l¿s cuentas anuales representan las tr¿nsacciones y hechos sr,byacentes
de un modo que logran expresar l¿ imagen fiel.

No! COlnunicamos con la Direccióñ de la entidad en relación con, entre otr¿s cuest¡Ooes, el alcance y
e¡ momento de rearizac¡ón de ¡a ¿uditorí¿ pran¡facados y ¡os ha[¿zgos sign¡ficativo5 de r¿ áudatorí¿, asi
como cualqui€r def¡c¡encia signaficativ¿ del coñtror ¡nterno que identific¿mos €n er transcurio de l¿
auditorÍá.

AO¡ 
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M¡embro de la Red ADN & GRtl Audit ADN GRM

Como parte de un¿ audatoria de conformid¿d con la normat¡va reguladora de la activid¿d de auditoria
de cuentas viqente en Esp¿ña, aplic¿mos nu€stro julcao protes¡onal y maotenemog uñó act¡tud de
escepticismo proferional durante toda la ¿uditoria. También:



ADN Alv.rez y Asoclaóos
avd. Padf¿ Et., 22 - l.

.dminc¡.lv.f éz¿uditor€3.és

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a ra D¡recc¡ón de ra entidad,
determinamos los que han sido de l¿ mayor s¡gnificatividad en la auditoría de l¿s cueñtas ¿nuales del
periodo actuál y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más siqnificativos.

Des(ribimos, en su caso, esos riesgos en nuestro informe d€ aud¡toria salvo que las dispos¡ciones
legales o reglamentarias prohiban revelar públjcameñte la cuestión.

Léófl.01 de Abril de 2025

ADN ALVAREZ Y ASOCIADOS AUDITORES, S.L.

{lnscrita en e¡ Registro Oficiál de Audit
de Cuentas con el n" S-1605)

D. Jor9. ÁlY.rGr Viñu.1.
(lnscrito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el ñ" 17280)

ADN^lv.r.¡ y 
^...¡.do. 
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Miembro de la Red AON & GRM Audit ADN GRM
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FU N DACIO N SANTA BARBARA

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICLOANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

NOTA 1 - BREVE RESEÑA HISTóRICA, FINES Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN.

La Fundación se constituyó et'13 de Septiembre de 1989, y reconocida de interes
cutturat, habiendo sido cLasif¡cada y catificada de "servic¡os y promoción", e ¡nscrita
en eI Reg¡stro de Fundaciones Cutturates de Castitta y León, por Orden de La Consejeria
de Cultura y Bienestar Sociá1, de 6 de Febrero de 1990. Actuatmente ta Fundación está
adscrita a [a Consejería de Economía y Hacienda de [a Junta de Casti[[a y León a traves
de la D¡rección GeneraI de Energía y Minas.

La retac¡ón de sus fundadores es [a siguiente

Fundación Santa Bárbaralen losuces¡vo, "la Fundac¡ón') es uñ parrimonio autónomo
con personatidad ¡urídica, dest¡nado primord¡atmente por sus fundadores a ta

educac¡ón y a Ia investigac¡ón c¡entífica y técnica para e( cumptim¡ento de Los fines
especÍficos, preferentemente en et ámb¡to de ta Comunidad Autónoma de Castitta y
Leóñ, tiene una duración indefinida y e[ carácter de fundación cutturaL púbLica, así
como ta consideración, a los efectos prev¡stos en et Ordenamiento lurídico, de
institución benéfico-docente.

a!

'I

En baseatDecreto 170/1989, de2Tdeiutio,la Fundación recibió de ta Junta de Castiua
y León, como dotación fundacional para su constitLrción, un importe de 820.081,02
euros (véase Nota '11). Et principat recurso f¡nanciero de carácter regutar con et que
cuenta (a Fundación to constituyen (as aportaciones dinerarias, tanto de capital como
a [a exp(otación, concedidas con carácter nominativo por ta Junta de Castiua y Leon,
así como las subvenciones de exptotación recibidas, para ta reat¡zación de cursos de
formac¡ón para desempteados, gestionados por et Servicio público de Empteo de
Castitta y León, dependiente de La Consejería de Empteo e lndustr¡a de ta Junta de
Castilla y León (véanse Notas 12 y 14.'t). Además, ta Fundación reatiza actividades
tecnotógicas y formativas que tamb¡én aportan recursos financieros bás¡cos para et
funcionamiento de (a entidad.

FINESIUNDACIONALES

1o La FUNDACION tendrá como fines ta protección, fomento, financ¡ación y
de cuantas actividades de promoción, investigac¡ón apLicada, desarrotto tec
y formación sean de interés para ta I\4inería Casteuano-Leonesa. A estos
pondrá especial empeño en la gestión de tas Escuetas Mineras actuatmente ex

l

Memo a Ejercicio 204

o Junta de Castitta y León
o Ayuntam¡ento de Bembibre
o Ayuntam¡ento de Fotgoso de lá R¡bera
o Ayuntamiento deTorre det Bierzo
o Asociación de Empresas de l"linas de Antracita de León
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y su adaptac¡ón a tas neces¡dades ex¡gidas por Lá realidad deI sector de [á Mineriá en
Cast¡Lta y León, con eL fin de consegu¡r ta más completa capacitación profesionat de
los ciudÉdanos de nuestra Comun¡dad que vengan desárottando o desarrotten en eI
futuro su act¡v¡dad profes¡onaL en dicho ámbito.

2o.lguatmente, ta FUNDACION podrá exteñder su áctuación a los §ectores de la
construcc¡ón, en los aspectos vinculados con la miñería, lá etectricidad, eI gas, [as
energías renovabtes, el petróteo y sus derivados en todas sus modaLidades, tos
mercados energéticos y f¡nancieros retat¡vos a ta energía y otros sectores conexos al
minero, o aI energético en generat, como el medio ambiente

R
aI

z

zI

1) Promover actividades retacionadas con Ia divutgac¡ón eñ e[ campo de ta
ñinería, [a energía y eI medio ámb¡ente que puedan serde utilidad para nuestra
sociedad.

2) Participár en organizac¡ones regionates, nac¡onales o internacionates
retac¡onadas con el sector de [a m¡nería, [a energía y eL med¡o amb¡ente.

3) lnstruir eñ mater¡a m¡nera, éñergética y medioambiental, organ¡zando y
promoviendo actividades de formación a d¡stintos nivetes.

4) Formar a todos los nivetes en mater¡a de séguridad y saLud Laborat.
5) Promoción eñ coLaboración con [a Uñiversidad y otras ¡nstituc¡ones docentes

de proyectos para eI desarrotto de acciones format¡vas o de ¡nvestigac¡ón.
6) Cotaboración en eI desarrollo de proyectos mineros, energéticos y

med¡oambientates específ¡cos con entidádes y empresas del sector.
7) La creación de un Ceñtro Regionat de Referencaa de Formac¡ón

lYedioamb¡entat.
8) La capacitación de los Formadores en mater¡a m¡nera, medioambientat y

energét¡ca.
9) La formac¡ón en autoempleo y creación de empresas mercant¡les, tanto

individuates como cotectivas.
10)La utilización, arendámiento o cesión de inmuebtes, instátaciones o

equipam¡entos para ta reatización de activ¡dades de difusión cultural o
turística de cuaLqu¡er aspecto relac¡onado coñ lá m¡nería de Castitta y León

11) En general cuatquierotra act¡vidad que sea adecuada para ta consecución de
Ios f¡nes perseguido con ta constitución de [a FUNDACION.

AE]1WDADES DE LA FUNDAClliN Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN

La act¡vidad reaLizada por la Fundación es La Formación, actividad propia reat¡zada eñ
cumptimiento de tos fines fundacionates y que se divide sustanciatmente en
formación para et empleo, formac¡óñ continua y formación especifica para empresas,
cuerpos de emergenc¡a y otras entidades. Además, como comptemento de esta
act¡v¡dad lormativa, y dentro de etta, se reat¡zan una serie de eñsayos a escaLa I
proyectos tecnotógicos de investigación e innovación. Para et desarrotto d
activ¡dad, ta Fundación cuenta con dos centros en [a actualidad

Ít

> Escuela Laboral del B¡erz9;

-1-

z^rI tL
t/ ll lndación
Santa Bá,bara

30. Para et mejor cumpl¡miento de sus fines, ta FUNDACION podrá reatizar por sí sola
o en cotaboración coñ otras ent¡dades púbt¡cas o privadas, [as siguientes actividades
que se retac¡onan con carácter no exhaustivo:
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La Fundación t¡ene por objeto esenciá[ cotaborar al bienestar sociat y a [a promocion

de aquellas activ¡dades encaminadas a fomentar eI conoc¡m¡ento y desarrolto en los
sectores inherentes a t€ m¡nería, energía y med¡o ambiente. Dicho objeto se concretó
en La puestá en márcha y gest¡ón de un Centro de Formac¡ón Ocupacioñát,
denominado "Escuela LaboraI de[ Bierzo", y s¡tuado en los munic¡p¡os de Fotgoso de

ta Ribera y Torre det Bierzo {León). En este Centro de Formación, que fue obieto det

Conveñio de Cotaborac¡ón suscrito entre et lnstituto Nac¡oñaI de EmpLeo (iNEM)y ta

Junta de Cast¡tta y León, et '13 de Jutio de 1988, se impaften actualmente
conocimientos técn¡cos en áreas de rn¡nería, obra subterránea, construcción,
eñergias renovabLes y rned¡oambiente.

Tras et traspaso de funciones y servicios de la Adm¡nistración det Estado a La

Comuñidad Autónoma de Castitta y León en rñateria de gestión de ta formáción
profesional ocupacionat, regutado med¡ante ReaI Decreto de 29 de Enero de 1999'

estas fuñc¡ones y servicios se atribuyeron a tá Consejería de lndustria, Comercro y

furismo de ta lunta de Castitta y León, med¡ante Decreto de 25de Febrero de 1.999.

Et Convenio suscrito orig¡natmente con et INEM, que ha s¡do objeto de poster¡ores

modificaciones, y que en la actuatidad está en vigor, con duración de un año,
prorrogabte tácitamente por idénticos periodos, tiene como principates

est¡putaciones [as sigu¡entes:

Su objeto es ta cotaboráción en et estabLec¡miento de un marco gtobat que d¡era

cont¡nuidad, amptiara y potenciara ta formación profes¡onal ocupac¡ona( en et

sector minero y en otros que requieran el conocimienlo y util¡zación de técnicás

rniñeras.

R
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Se contempta ta posibilidad de desarrottar difereñtes tipos de actividades, que se

concretán con areglo a ta normátiva vigente Estas acciones pueden

materializarse en ta real¡zación, aportación o intercambio de:

o Estudiosprospect¡vos
o Actuat¡zación y ordenación de la formación profesionaI destinada el sector.

o Desarrolto de acciones formativas ocupacionates, en et marco de ta

prográmac¡ón anualy con arregto at Reat Decreto 631/'1993, que reguta el Ptan

Nac¡onat de Formación e lnserción Profesionat ("PLan FlP"), o norma que le
sustituYa.

o Contribución a la inserc¡ón profesionatde los ióvenes desernpleados.

o Potenciac¡ón de conciertos con acc¡ones experimentates or¡eñtadas aL

reforzamiento dettej¡do empresariát del área geográf¡ca, procurando pará ello

ta cotaboración espec¡at del Min¡sterio de lndustr¡a y Energía (MINER).

Se manifiesta et deseo de ta Adm¡nistración de formar parte del Patronato de la

Fundación, Asimismo, se constituirá una "Comisión Mixta Paritaria" encargada de
proponer, ptan¡f¡car y supeñisar tas actividades a desarrollár a[ amparo

Convenio

Las acciones f ormativas darían lugar a [a percepción de las subvenciones p

en el Real Decreto 631/1993, que reguta et Ptan FlP, y sus órdenes de desa

normativa que [as sustituyan.
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La Conseiería de Economía y Empteo de La.,unta de CastiLta y León, a través de tos
centros de formac¡ón de [á Fundac¡ón, part¡c¡paría en la puesta en práct¡ca
experimental de ta actuatizac¡ón y ordenación de láforñación profes¡onaI rninera,
así como en las pruebas de cert¡ficac¡ón de profesionatidad.

'. Escuela Laboralde Lac¡ana:

La Fundación desarrotLó un proyecto para ampLiar y complementár ta ,ormación
impartida, med¡ante [a puesta en marcha (La cuat se produjo con La impan¡ción det
primer curso forrñativo, en eI rnes de noviémbre de 1999) y gest¡ón de otro Centro de
Formación Ocupac¡onat, denom¡nado "Escueta LaboraI de Lac¡ana", en CaboaLtes de
Arriba, Vittabtino (León).

En este sentido, en los primeros días del año 1996 se suscribió ét "Conveñio específico
entre ta Fundación y la empresa M¡nero Side.úrgica de Ponferráda, S.A. (MSP), para et
establecimiento de un centro de formación minera en Ia comarca de Laciana", por eL

que MSP aportába, por un periodo de 15 años, determ¡nada zona de su yacimiento,
ub¡cada dentro det grupo minero "Paut¡na", s¡endo por cuentá de Lá Fundación las
obras nécesarias én instataciones e infraestructura para [a puesta en marcha de la
Escueta Laborat, así como La aportación de Los recursos humanos y materiates
requer¡dos a tat f¡ñ, ta gestión poster¡or de La Escuela LaboraL y Los gastos de
funcionamiento de [a m¡sma. At término det periodo de los '15 años, [a Fundacrón
podría retirar, exctusivamente, Los etementos y maquinaria móvites, quedando para ta

MSP toda ta ¡nfraestructura miñera creada. Et citado convenio fue poster¡ormente
asuñido por COTO MINERO CANIÁBRICO, soc¡eclad absorbente de MINERO

SIDERURGiCA DE PONFERRADA.

En el momento actuat la Fundac¡ón está ejecutando un proyecto aprobado, dentro del
Ptañ Ter¡toriaI de Transición lusta para España 2021-2027, paralalransformación del
centro de Laciana para adaptarlo a usos turísticos. Para tal fiñ, durante e[ ejercrcio
2020, ta mercant¡t AMESA, que había adquirido en ta tiquidacióñ de CMC tas
conces¡ones m¡ñeras que afectan a la Fundación, ha cedido de mánera indefinida a la
Fundación, la pane de [as concesiones donde se encuentran Las labores mineras
susceptibtes de ser utitizadas con fines turísticos. La finátizációñ de tos trabájos
destinádos á [a transformación deI centro en una mina visitable finatizarán,
prev¡sibtemente en septiembre de 2026.

Además, hasta et ejercicio 2013, ta Fundación tamb¡én gestionó Ia Escueta LaboraI de
At¡ste en la provincia de Zamora

sI

I

> Escugla.Laborcl de Aliste;

Et 19 deOctubre de 2001, ta Fundaciónfirmó un convenio de Cotaborac¡ón con var¡as
empresas productoras de p¡zarrá ornamentat, con exptotaciones en [a comarca
Atiste (Zamora). En dicho Convenio, que tenía una durac¡ón in¡cial de dos año
partes se comprometían a cotaboraren eI desarrollo tecnotógi co de dicha industr

la comarca, a ta orgánización, gestión y seguim¡ento de curso§ de formac¡ón
trabajadores (actuates o potenciates) de La industria de [a pizarra, asi com
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cotaborac¡ón en el diseño y etaborac¡ón de "l'1óduLos Formativos". Dicho Convenio fue
renovado tácitamente a su fechá de finátización, por un periodo indef¡n¡do.

Con este propós¡to, la Fundac¡ón const¡tuyó ta "Escueta Laborat de At¡ste", que se

encargó, de§deelaño 2002, de reatizartas actuac¡ones acordadas en c¡tado Convenio
de Cotaboración-

Con fecha 15 de marzo de 2013, e[ Patronato de [a Fundación, reun¡do de mánera
extraord¡nar¡a, acordó La f¡naLización de La actividad de ta Fundación en esta Escuela á
ta fináti2ación de ta programac¡ón de cursos 20'12/2013. Con fecha 18 de diciembre de
2020, eLPatronato de ta Fundación ratificó et ac uerd o detrasm¡siónde Los activos qoe

aún perrnanecían en eI centro, a alguna de [as empresas deI grúpo CUPIRE, al objeto
de que puedan continuar reatizando act¡vidades formativas y productivas que geñeren

empleo y actividad en La zona. Con fecha 22 de enero de 2021, Fundación Santa
Bárbara transmitió todos los áctivos del centro a PIZARRAS LA LUZ, S.L.U, por to que

se dio porfinalizadá lágestióñ de ta Fundación dedicho centro.

óRGANos AEcroREs

Et Órgano de Gobierno de ta Fundac¡ón es et Patronato, compuesto en ta actuatidad
por 17 miembros (véase Nota 18.3). Por su parte, et Patronato podñ acotdat, pata la
mejor gestión de tos f¡nes de la Fundac¡ón, [a creación de una Com¡s¡ón E,ecut¡va,
como órgano ejecut¡vo. Esta Comisión Ejecutiva no está creada a fecha áctuat.

a
a

a

A ¡ñstanc¡as del Patronato, ta gest¡ón de la Fundáción es reatizada por un Director
General. Entre las func¡ones y responsab¡t¡dades del D¡rector General se encuentran
[as retat¡vas aI presúpuesto yformutac¡ón de las cuentas anuaLes de ta Fundacióñ.

EXrINCIÓN DE LA FUNDACIÓN

Según estabLece ta Legislación vigente sobrefundaciones,lá extinción de ta Fundación
se producirá cuando:

Los Estatutos de la Fundación también prevén [a creációñ de un Patronato de Honor,
con funciones consutt¡vas y representat¡vas. En et mes de iunio de 2024, el Patronato
de ta Fundac¡ón acordó La creación de este órgáno, des¡gnando, a propuesta det
Presideñte a seis Patronos de Honor (véase Nota 18.3)

o Expire e[ ptazo por e[ que fue constituida
o Se hubiese reatizado íntegramente etfin fundacional
o Sea imposible [a reaLización deLf¡nfundac¡onat
o Así resulte de [a fusión con otra fundacrón
o Concurá cuátquier otra causa prevista en eL acto constitutivo, en los estatutos o

en las leyes

La extinción de Ia Fundación, satvo en eL caso que se produzcá su fusión co
fundac¡ón, determinará La apertura de[ procedimiento de [iquidación, que se
por el Patronato, baio eI controt deI Protectorado.

1
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Los bienes y derechos resuttantes de ta [iquidac¡ón subsiguiente se destinarán a las
fundaciones o a tas entidades no lucrátivas privadas que pers¡gan fines de interés
generaly que tengan afectados sus b¡enes a [a consecución de aquéttos, y que hayan
sido designadas en et negocio fundac¡ona( o en los Estatutos de [a Fundación. En su

defecto, este destino podrá ser dec¡dido por el Patronato, cuando tenga reconocida
esta facu{tad, a favor de las mismas fundáciones y entidades mencionadas, y a fatta
de d¡cha facuttad, corresponderá aI Protectorado cumptir ese cometido.

NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIóN DE LAS CUENTAS ANUALES.

a) lmagen fiet.

Las Cuentas Anuales de la Fundación se han preparado sot¡re ta base de Ios registros
contabtes de [a Sociedad, hab¡éndose apticado [as disposiciones tegates vigentes en

materia contabte con objeto de mostrar [a imagen fieI de[ patrimon¡o, de la situación
financiera y de los resuttados obtenidos.

La presentación se realiza s¡guiendo e[ formáto estat¡tecido por et Ptan GeneraL de
Contab¡lidad, aprobado por eI Reat Decreto 1-514/2007, de 16 de Noviembre, así como
por tas normas contenidas en eI ReaI Decreto 149112011, de 24 de octubre, por eI que

se aprueban las normas de adaptación del Ptan General de Contabitidad a tas
entidades s¡n fines lucrativos y e[ modeto de ptan de actuac¡ón de tas ent¡dades sin
fines tucrativos, refundidas en ta ResoLución de 26 de marzo de 2013, det lnstituto de
Contabit¡dad yAud¡toría de Cuentas, por [a que se aprueba et PIan de Contabitidád de
tas ent¡dades sin f¡nes lucrativos, y por tas diversas disposic¡ones que amptían et
contenido de la l"lemoria estabtec¡da por e[ Ptan Generat de Contabitidad.

Asim¡smo, estas cuentas anuates se han preparado de acuerdo con el resto de

Ieg¡stación mercantit vigente.

Las Cuentas Anuates correspond¡entes aI ejercicio 2024, que han sido formuladas por

ta Dirección de Ia Fundación, no han s¡do somet¡das todavía a ta aprobac¡ón det
Patronato. No obstante, se estima que dichas Cuentas Anuates serán aprobadas sin
ninguna modificación. Las cuentas anuates det ejercicio 2023 fueron aprobadas en [a

reunión de[ Patronato de 17 dejunio de 2024.

b) Pr¡ncip¡os contabtes no obtigator¡os.

c) Aspectos Crít¡cos de [a vato.ac¡ón y est¡mación de ta incert¡dumbre.

En ta preparación de tas cuentas anuales de ta Fundación, la Dirección ha r

estimacioñes que están basadas en La exper¡encia histórica y en otros fac

consideran razonabLes de acuerdo con Las circunstancias actuates y que

Durante el ejerc¡cio 2024 no se hán aplicado principios contabtes no obtigatorios.
Adicionatmente, ta Direcc¡ón de [a Fundación ha formulado estas cuentas anuates
teniendo en consideración ta totalidad de tos principios y normas contabtes de

apticación obLigator¡a que tienen un efecto significativo en dichas cuentas anuates. No

ex¡ste ningún principio contable que, siendo obtigatorio, haya dejado de apticarse.
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[a base para estabLecer e[ vaLor contabte de Los activos y pasivos cuyo vator no es

fácitmente determ¡nable mediante otras f uentes.

La Fundación rev¡sa sus estimaciones de forma continua. Sin embargo, a pesar de que

estas estimac¡ones se han reatizado en función de ta mejor ¡nformación disponibte al
31 de D¡ciembre de 2024, es pos¡ble que acontecimientos que puedan tener tugar en

ei futuro obtiguen a modificartas (at atza o a ta baja) en próximos eierc¡cios, to que se

real¡zaría, en su caso, de forma prospectiva, reconociendo [os efectos deI camt¡io de
estimación en Las cuentas de resuttados de Ios ejercicios afectados.

Las principales estimaciones reatizadas se refieren a

. La evatuac¡ón de posibtes pérdidas por deterioro de determinados act¡vos

. La vida útit de tos act¡vos materiaLes e intangibLes.

d) Agrupac¡ón de panidas.

e) Elerneñtos recogidos en var¡as partidas,

f) Comparación de la információñ.

Sin perjuic¡o de lo indicado en los apartados siguientes respecto a los cambios en
criterios contabtes y corrección de errores, [as Cuentas Anuates correspondientes at
ejercicio 2024 no presentan ningún problema de comparabitidad con Las det ejerctcto
2023. Sa(vo to indicado en párrafos anteriores, [a estructura de las cuentas no ha
sufrido ninguna variación de un año a otro, y no existe ninguna otra causa que impida
la comparación de [as cuentas anuates deI ejercicio con [as det precedente.

g) Correcc¡ón de errores

En la etaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado n¡ngún

La Dirección de [a Fundación ha etaborado las cuentas anL]ates del ejercic¡o 2024 bajo
eL principio de entidad en funcionarniento.

TantoelBalancedeS¡tuac¡ón,comotaCuentadeResuttados,presentandebidamente
desgtosadas [as distintas partidas que los integran, de acuerdo con La estructura teEal

estabtec¡da.

No existen elementos patr¡moniates que figuren reflejados en eI BaLance de Situacion
y registrados en diferentes partidas.

De acuerdo con ta tegistación mercantil, [a Dirección de [a Fundac¡ón presenta a

efectos compárativos, con cada una de tas partidas deL Balance, y de la Cuenta de
Resultados, además de [as cifras deI ejercicio 2024, Ias correspondientes aI ejercrcio
anterior.aI

a

signif¡cat¡vo que haya supuesto ta re-expresión de los ¡mportes ¡nc(uidos
cuentas anuates deI ejercicio 2023.

h) lmportanciaretativa.
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A[ determinar ta información a desglosar en ta presente memoria sobre (as d¡ferentes
part¡das de los estados financieros u otros asuntos, la Fundación, de acuerdo con et
Marco ConceptuaL deI Plan General de Contabit¡dad y de La adaptación sectoriat a tas
entidades sin fines lucrátivos, ha tenido en cuenta ta importanc¡a retativa en reLacidn
con tas cuentas anuates deL ejercicio 2024.

NOTA 3. OISTRIBUCIóN DE RESULTADOS.

La propuesta de distribución del excedente det ejerc¡cio 2024, formutada por ta
Dirección de [a Fundación, así como [a distribución de( excedente det ejercicio 2023,
es ta s¡guiente:

Ejer.iúo 2024 Ejerc¡c¡o 2023

aase de
Distribución Reparto D¡stribucióñ

Compensación pérdidas ejercicios anteriores
193.759,99 147.272,67

193 759 99 1o7.21,2,57

193.759,99 193.759,99 L07.212,6t 107.272,61

q
9

a

NOTA4 - NORMAS DE REGISTRO YVALORACIóN

que procedan

Fundac¡ón que cumpLen tas condiciones indicadas anteriormente para la

Los cr¡ter¡os contables apt¡cados, en retación con las d¡ferentes pan¡das, son los
sigu¡entes:

A[ meños aL cierre det ejercicio, se evatúa la existenc¡ade indicios de deterioro, en cuyo
caso se estiman tos impones recuperab(es, efectuándose [as correccionesvaLorátivas

a) lnmov¡t¡zadointang¡bte,

Como norma genera[, et inmovilizádo intangibLe se vatora iniciatmente por su coste, ya

sea éste su precio de adquisición o coste de producción. Posteriormente se valora a
su coste minorado por [a correspondiente amort¡zación acumutada y, en su caso, por
tas pérdidas por deterioro que haya exper¡mentado.

Los ¡nmovitizados intangibles, tos cuates son activos de vida útit def¡nida, se amortizan
sistemáticamente en función de Ia v¡da útiL estimada de los bienes y de su vator
residuat. Cuando [a vida útit de tos activos intangibtes no pueda estimarse de manera
fiabte, se amortizan en un plazo máximo de 10 años. Los métodos y per¡odos de
amon¡zación apticados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede,

a¡ustados de forma prospectiva.

La partida de aplicaciones informáticas inc(uye los costes incurr¡dos en relac
tas apticaciones ¡nformáticas adquiridas a terceros o desarrotladas por ta

-10
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b) lnmovil¡zadomateriat,

Et ¡nmovitizado máteriat se vatora iniciatmente por su coste, ya sea éste et precio de

adquisición o coste de producción, y poster¡ormente se minora por [a correspondiente

amortización acumutada y tas pérdidas por deterioro, si [as hubiera.

Los gástos de conservación y mantenimiénto de tos diferentes elementos que

componen et inmov¡(izado materiat se imputan ata cuenta de pérdidásyganancias det

ejercicio en que se incurren. Por el contrario, tos importes invertidos en mejoras que

contribuyen a aumentar ta capacidad o eficiencia o a alatgü la vida út¡t de dichos

b¡enes se registran como mayor coste de los mismos.

Para aquettos inmovitizados que necesitan un período de tiempo superior a un año
para estar en condiciones de uso, los costes cap¡ta{izados inctuyen tos gastos

financieros que se hayan devengado antes de [a puesta en condiciones de

funcionamiento del bien y que hayan sido girados por e[ proveedor o correspondan á

préstamos u otro t¡po de financiación ajena, específica o genéricá, directamente
atribuibte a ta adquisición o fabricación deL mismo.

La Fundación amortiza el inmov¡lizado materialsiguiendo eI método [ineat, apticando
porcentajes de amortización anual calculados en función de los años de vida útil
estimada de tos respectivos bienes, según eI siguiente detaLte:

Coefic¡ente
aI

a

Construcciones
lnstatac iones téc n icas
¡4aquinaria
Utittaje
Otras instataciones
Mobiliario
Equipos para procesos de inforñációñ
Elementos de tránsporte

En cada cierre de ejercicio, la Fundación revisa tos valores residuates, las vi
y los métodos de amortización det inmovit¡zado materiaI y, si procede, se
forma prospect¡va.

ll

Cuna"cii,n | ffir,noo.
Santa Bárbara I Castilla y León

Su amortización se reatiza de forrña tineat a largo de su vida útit estimada dé entre un

10,00 o/o 
Y un 20,00 o/o anúat.

Los trabajos que [a Fundación realiza para su prop¡o inmovitizado se reg¡stran aI coste
acLrmutado que resutta de añ¿dir a tos costes externos los costes internos,
determinados en función de tos consumos propios de materiates, [a mano de obra
directa incurida y tos gastos generales de fabricación caLcutados según tasas de
absorción similares a las aplicadas a efectos de [a vatoración de existenc¡as. Durante
eL ejercicio 2024 se han capifalizado 22.47 3,52 euros por este concepto. Ver Nota 14.2
(No se capitatizaron costes por este concepto durante et eiercicio 2023)

3,00 0,6

5,00 - 10,00 %
6,00 20,00 %

10,00 - 15,00 0/ó

8,00 - 15,00 0,6

8,00 15,00%
8,00 15,00%

10,00 o/o
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c) Deterioros de valor de los activos no f¡nancieros.

AI menos al cierre det ejercicio, ta Fundación evatúa si existen ind¡cios de que atgún
act¡vo no coriente o, en su caso, atguna un¡dad generadora de efectivo pueda estar
deteriorado. Si existen indicios y, en cualquier caso, para (os fondos de comercio se
estiman sus ¡mportes recuperabtes.

Lás correcc¡ones valorat¡vas por deterioro y su reversión se contabitizan en ta cuenta
de pérdidas y ganancias. Las correcc¡ones vatorativas por deterioro se revierten
cuando las c¡rcunstancias que tas motivaron dejan de existir. La reversión deLdeterioro
t¡ene como tímite eI vator contabte det activo que figuraría si no se hubiera reconocido
previamente el correspondiente deterioro deI vator.

d) Arrendam¡entos

Los arrendam¡entos se ctasifican como aíendamientos financieros siempre que de
tas condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren aL arrendatario
sustanciatmente los riesgos y beneficios inherentes a ta propiedad det activo objeto
del contrato- Los demás aftendamientos se ctasifican como arrendamientos
operativos.

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con cri
simitares a los ap(¡cados a[ conjunto de los act¡vos materiales, atendiend
naturaLeza.

>.

su

Aüe nda ¡n ie nto o pe rat¡vo

E[ importe recuperábte es el mayor entre el vator razonable menos Los costes de venta
y et vator en uso. Cuando eL va(or contabte es mayor qLre et importe recuperable se
produce una pérdida por deter¡oro. EL vator en uso es eL vator actuat de tos ftujos de
efect¡vo futuros esperados, utitizando tipos de interés de mercado sin riesgo,
ajustados por tos riesgos específicos asoc¡ados at act¡vo. Para aquettos act¡vos que no
generan ftujos de efectivo, en buena medida, independ¡entes de tos derivados de otros
activos o grupos de áctivos, eI importe recuperable se determina para tas unidades
generadoras de efect¡vo a tas que pertenecen dichos activos.

. Aircndañ¡ento financiero

En [as operaciones de arrendamiento financiero en [as que [a Fundación actúa como
arendatario, se presentá eI coste de tos activos arrendados en et batance de s¡tuacion
según Ia naturaleza del bien objeto deL contrato y, s¡muttáneamente, un pasivo por et
mismo importe- D¡cho importe será el menor entre el valor razonable del bien
arrendado y el valor actual al inicio det arrendamiento de tas cant¡dades mínimas
acordadas, inctuida ta opción de compra, cuando no ex¡stan dLrdas razonat¡tes sobre
su ejercic¡o. No se inctuirán en su cálculo [as cuotas de carácter cont¡ngente, eI coste
de los servicios y tos ¡mpuestos repercutibles por el arrendador. La carga f¡nanciera
total del contrato se imputa a [a cuenta de pérdidas yganancias deI ejercicio en que se
devenga, apLicando et método det tipo de interés efectivo. Las cuotas de carácter
contingente se reconocen como gasto deL ejercic¡o en que se incurren.
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Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a La

cuenta de resuttados en e[ eiercicio en que se devengan.

CLralquier cobro o pago que pudiera reat¡zarse at contratar un arrendam¡ento

operat¡vo, se tratará como un cobro o pago anticipado que se ¡mputará a resuttados a

to targo deL periodo deL arrendamiento, a medidá que se cedan o rec¡bán los beneficios

deI activo arrendado.

Durante et ejercic¡o, ta Fundación no ha tenido suscrito contrato atguno como

arrendadota.

e) Permutas de Act¡vo.

Se entiende por "permuta de activos" ta adquisic¡ón de activos materiates o

intangibtes a camb¡o de ta entregá de otros activos no monetarios o de una

combinacrón de estos con activos monetarios.

Se considerará que una permuta t¡ene carácter comerciaI si

a) La configuración (r¡esgo, catendario e ¡mporte) de los ftujos de efectivo del
¡nmov¡tizado recib¡do d¡fiere de [á conf¡gurac¡ón de tos ftujos de efectivo de[ activo
entregado; o

b) Et vator actual de tos ftujos de efectivo después de impuestos de las act¡vidades de

ta empresa afectadas por La permuta, se ve modif¡cado como consecLlenc¡a de ta

operación.
Además, es necesario que cualquiera de las diferencias surg¡das por [as anteriores
causas a) o t¡), resutte significat¡va aI compararla con et vator razonable de los act¡vos

intercambiados.

Cuando la permuta notenga caráctercomerciat, el activo recibido sevatora por etvator
contabte del bien entregado más, en su caso, las contrapart¡das monetar¡as que se

hubieran entregado a camb¡o, con e[ [ím¡te deI vator rázonábte det act¡vo recib¡do si

éstefuera menor.

Durante eI ejercicio 2024 no se ha reatizado ninguna operación de permuta

f) lnstrumentosF¡nancieros

t.1) Activos f ¡nanc¡eros

Los activos financieros que posee [a Fundación se ctasifican en las siguie
categorías

C{asif ¡cación y vaLorac¡ón

Como norma generat, en operaciones de permuta con carácter comerc¡at, el activo

recibido se valora por et vator razonable det act¡vo entregado más, en su caso, las

contrapartidas monetar¡as que se hubieran entregado a cambio. Las diferencias de

valoración, que surgen al dar de baja et etemento entregado a cambio, se reconocen

en [a cuenta de pérdidasyganancias.

-13-
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Activos Financieros a Coste Amortizado:

Con carácter general, se inctuyen en esta categorÍa Los créditos por operaciones
comerciales (aquet(os act¡vos financieros que se orig¡nan en la venta de b¡enes y [a
prestac¡ón de serv¡c¡os por operaciones de tráfico de ta entidad con cobro aptazado),
y los créditos por operaciones no comerciates (aquettos activos financieros que, no

siendo instrumentos de patr¡monio ni der¡vados, no tienen origen comerciaI y cuyos
cobros son de cuantía determinada o determ¡nabte, que proceden de operaciones de
préstamo o créd¡to concedidos por ta entidad). Es decir, dentro de esta categoria
estárían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aqueltos vatores representativos
de deuda, con una fecha de venc¡m¡ento fijada, cobros de cuantía determinada o
determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene ¡ntencrdn
y capacidad de conservar hasta su venc¡miento.

Se vatoran iniciatmente por su valor razonable, que, satvo evidencia en contrario, será
el precio de ta transacción, que eqLrivatdrá at vator razonabLe de ta contraprestacrón
entregada, más tos costes de transacción que [e sean directamente atribuibtes. No
obstante, los créditos por operaciones comerciales con venc¡miento no super¡or a un

año y que no t¡enen un t¡po de interés contractuat explíc¡to, cuyo importe se espera
recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominat cuando et efecto de no
actualizar losftujos de efect¡vo no sea signif¡cativo.

Posteriormente se valoran por su coste amortizado y los intereses devengados se
contabilizan en [a cuentá de pérdidas y ganancias, apt¡cando eL método det tipo de
interés efectivo.

aI

s

Cuando los ftujos de efectivo contractuates de un activo financiero se modifacan
debido a tas dificuttades financieras del emisor, Ia empresa anatizará si procede

contabilizar una pérd¡da por deterioro de vator.

Deteriorc de valat de activos financieros

At menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones vatorativas necesarias
siempre que existe ev¡dencia objetiva de que el valor de un activo financiero incLuido

en esta categoría, o de un grupo de activos financ¡eros con s¡mitares características
de riesgo valorados cotectivamente, se ha deteriorado como resu(tado de uno o más

eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento iniciaty que ocasionen una

reducción o retraso en (os ftujos de efectivo est¡mados futuros, que pueden ven¡r

motivados por ta insotvencia del deudor

La pérdida por deterioro del valor de estos activos f¡nancieros es ta diferencia e

vator en t¡bros y el vator áctuaI de los flujos de efectivo futuros, ¡ncluidos, en su

-14-

No obstante, {os créditos con vencimiento no super¡or a un año que, de acuerdo con
io dispuesto en el apartado anterior, se vatoren iniciatmente por su va(or nominat,
cont¡nuarán vatorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.

La Fundación registra Los correspondientes deterioros por ta d¡ferenc¡a ex¡stente entre
eL importe a recuperar de las cuentas por cobrar y e[ vator en t¡bros por e( que se

encuentran registradas.

tos procedentes de Ia e¡ecución de Ias garantías reales y personates, que se
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van a generar, descontados attipo de interés efectivo catcutado en et momento de su
reconocimiento iniciát.

Las correcciones de vator por deterioro, así como su reversión cuando eI importe de
dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento poster¡or, se
reconocen como un gasto o Lrn ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y
ganancias. La revers¡ón deI deterioro tiene como tímite eI vator en tibros del activo que
estaría reconocido en [a fecha de revers¡ón si no se hubiese registrado eldeterioro deI
vator.

La Fundación da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido Los

derechos sobre los ftujos de efectivo deI correspondiente áctivo financiero y se han
transferido sustanciatmente los riesgos y beneficios inherentes a su prop¡edad.

Baia de activos t¡nancieros

f.2) Pas¡vos financ¡eros

Ctasif icación yvaLoración

Pas¡vos F¡nanc¡eros a Coste Amort¡zada;

Con carácter general, se incluyen en esta categoría tos débitos por operaciones
comerciatesy los dét¡itos por operaciones no comerciates.

sI

'I

Se vatoran inic¡almente aI vator razonabte de ta contraprestación recibida, ajustada
por los costes de La transacc¡ón directamente atribuibtes. No obstante, los débitos por
operaciones comerciates con vencimiento no superior a un año y que notengan un tipo
de interés contractuat, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre
pa.ticipaciones, cuyo importe se espera pagar en eI corto ptazo, se pueden vatorar por
su vator nominat, cuando e[ efecto de no actuatizar los ftujos de efectivo no sea
significativo.

Posteriormente se vatoran a coste amortizado. Los intereses devengados se
contabilizan en (a cuenta de pérdidas y ganancias, apticando et método det tipo de
interés efectivo. No obstante, Ios débitos con vencimiento no superior a un año que,
de acuerdo con [o dispuesto en eI apartado anterior, se vatoren inic¡almente por su
vator nominaL, continuarán vatorándose por dicho importe.

Cancelació!! abaia de pasivos f¡nancietus

La Fundación da de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando [a obI
se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancetada o haya e

-t5-

Por el contrar¡o, ta Fundac¡ón no da de baja Los activos f¡nancieros, y reconoce un
pasivo financiero por un importe iguaI a [a contraprestación recib¡da, en tas cesiones
de act¡vos f¡nancieros en (as que se retenga sustanciatmente los riesgos y benefic¡os
inherentes a su propiedad.
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Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda, siempre que éstos
tengan condiciones sustanc¡atñente diferentes, se registra ta baja det pasivo
fjnanc¡ero orig¡nal y se reconoce el nuevo pasivo financ¡ero que sur¡a. De ta misma
forma se reg¡stra una rñod¡ficación sustanciál de las cond¡ciones actuaLes de un
pasivo financiero.

La diferenc¡a entre et vator en tibros deL pasivo financiero, o de ta parte det mismo que
se haya dado de bája, y [a contraprestac¡ón págada, ¡ncLuidos tos costes de
transacc¡ón atribuib(es, y en ta que se recoge as¡mismo cualquier activo cedido
diferente det efect¡vo o pas¡vo asumido, §e reconoce en La cuenta de pérdidas y
ganáncias deI ejercicio en que tenga tugar.

Cuando se produce un intercamb¡o de instrumentos de deuda que no tengan
condiciones sustanciatmente diferentes, eL pasivo financiero orig¡nat no se da de baja
deI batance, registrando eI jmporte de las comisiones pagadas como un ajuste de su
vator contabte. Et nuevo coste amortizado del pasivo financiero se determtna
apLicando el tipo de interés efectivo, que es aqueL que iguala e[ vator en libros del
pasivo f¡nanciero en ta fecha de modif¡cac¡ón con Los fLujos de efectivo a pagar según
las nuevas cond¡ciones-

g) Ex¡stencias.

Las existencias se vaLoran a su precio de adquisición, coste de producc¡ón o vator neto
real¡zabte, et menor. Los descuentos comerciates, las rebajas obtenidas, otras
partidas simitares y Los intereses incorporados at nominaI de tos débitos se deducen
en la determinación del precio de adquisicion.

EI valor neto realizabte representa (a est¡mación deI prec¡o de venta menos todos los
costes estimados para terminar su fat¡ricación y los costes que serán incurr¡dos en tos
procesos de comerciatización, venta y distribución.

Et coste de producción inctuye los costes de materiates directos y, en su caso, los
costes de mano de obra directa y los gastos generates de fabricación.

Dado que [as existenc¡as de la Fundación no necesitan un período de t¡empo supeflor
a un año para estar en condiciones de ser vendidas, no se incLuyen gástos financieros
en et prec¡o de adqu¡sic¡ón o coste de producción.

En ta asignación de valor a sus inventar¡os (a Fundación utitiza et método det p

medio ponderado

h) Efectivosy otros activos líqu¡dos equ¡vatentes.

sI

I
P
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Cuando eI vator neto reatizabte de tas ex¡stencias es inferior a su precio de adquisicrón
o a su coste de producción, se efectúán las oportunas correcciones vatorativas,
reconociéndotas como un gasto en (a cuenta de pérdidas y ganancias. Para las

materias pr¡mas y otras materias consumib(es en el proceso de producción, no se

reatiza correcc¡ón vatorativa si se espera que los productos terminádos a los que se

incorporarán sean vend¡dos por encima det coste.
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Este eprgrafe ¡nctuye et efectivo en caja, las cuentas corr¡entes bancar¡as y tos

depós¡tos y adquisiciones temporales de activos que cumpLen con todos tos

sigLrientes requisitos:

Son convertibtes en efectivo.
En eI momento de su adquisición su venc¡miento no era superior a tres meses

Noestán suietosa un riego significativode cambio devator.
Forman parte de ta potítica de gest¡ón normaI de tesorería de la Fundación.

i) lmpuesto sobre beneficios

sI

'q

Asimismo, cuando existan retenciones sobre tos rendimientos financieros y pagos e

¡ngresos a cuenta det lmpuesto de Sociedades, la Adm¡nistración Tributaria procederá
deof¡cio a devotvera (a Fundac¡ón elexcesoque los m¡smossupongan sobre [a cuota
tíquida det citado ¡mpuesto.

E[ lmpuesto de Sociedades deI ejercicio se catcuta apticando et tipo impositivo del
'10,00 o/o sobre [as rentas derivadas de explotaciones económicas no exentas, siendo
de ap(icación tas deducc¡ones contemptadas en [a Ley det lmpuesto de Sociedades,
relativas a estas actividades económicas no exentas-

Para ta contabitización de las subvenciones, donaciones y legados recib¡dos, Ia

Fundación sigue los criterios siguientes:

Con carácter generat, se contabi(izan directamente en eL patrimon¡o neto de [a entidad
para su posterior rectasif¡cación al excedente del ejercicio como ingresos, sobre una

subvención, donación o tegado. Las subvenciones, donaciones y legad
reintegrabtes que se obtengan sin asignacióñ a una finatidad específica se cont
directamente en el excedente del ejercic¡o en que se reconozcan

>.

o
n

a

2

$
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A efectos de ta tributación por et lmpuesto de sociedades, y aI cumptir tos requisitos
previstos en ta teg¡sLación viÉetn.e (Ley 4212.OO2, de 23 de Diciembre, det Régimen

FiscatdetasEntidadesS¡nFinesLucrativosydetoslncentivosaLMecenazgo,asícomo
et Regtamento que la de§árotta, aprobado por ReaL Decreto 127012.003, de 10 de

Octubre), y haber manifestado su voluntad de adherirse a dicha normat¡va, [a

Fundación está exenta, a efectos de tributación por eL lmpuesto de Soc¡edades, por

las rentas generadas en e[ ejerc¡cio de tas actividades que constituyan su objeto
fundacional o finátidad específica, por los donativos y donaciones recibidos para

cotaborar con Ios f¡nes de [a Fundación, ¡nctuidas (as aportaciones o donaciones en

concepto de dotación fundacionat y las áyudas económicas recibidas en virtud de

convenios de cotaboración empresariat, y por las rentas procedentes de[ patrimonio

mobitiario de ta Fundación, como son los intereses, así como por (os ¡ncrementos de
patrimonio derivados de adquisiciones y transm¡siones a título lucrativo, siempre que

unas y otras se obtengan o realicen en cumpt¡miento de su objeto fundacional o

finatidad específ¡ca, de acuerdo a lo especificado en etartícuto 6yen et7.70 de ta Ley

49/2002, de 23de diciembre, de régimen fiscal de [as entidades sin fines Iucrativos y

de los incentivos fiscates al mecenazgo.

j) Subvenc¡ones, donaciones y tegados

base sistemática y racional de forma corretac¡onada con los gastos derivados
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Si tas subvenciones, donaciones o tegados son concedidos por Los fundadores o
patronos se sigue este mismo cr¡ter¡o, satvo que se otorguen a título de dotacton
fundacionat o fondo soc¡al, en cLryo caso se reconocen directamente en los fondos
propios de La ent¡dad. Tamt¡ién se reconocen directamente en tos fondos propios, [as
aportaciones efectuadas por un tercero a Ia dotación fundacionaI o aI fondo sociat.

Las subvenciones, donaciones y legados que tienen carácter de re¡ntegrabtes se
reg¡stran como pasivos hastá que adquieran [a cond¡ción de no reintegrabtes. A estos
efectos, se considerarán no reintegrables cuando ex¡sta un acuerdo individuatizado de
concesión de [a subvención, donación o tegado a favor de [a entidad, se háyan
cumpLido las condic¡ones estabtecidas para su concesión y no existan dudas
razonabtes sobre su recepción.

En panicutar, para entender cumptidas las citadas condiciones se aptican tos
siguientes criterios:

a) Las obtenidas para adquirir un activo so(o se catif¡can de no reintegrables cuando
se haya adquirido el correspondiente act¡vo.

a
a

I

S¡ Las condic¡ones del otorgamiento exigen mantener [a inversión durante un

determinado número de años, se consideran no re¡ntegrables cuando a( c¡erre det
ejerc¡cio se haya reat¡zado La ¡nversión y no existan dudas razonables de que se

mantendrá en et períodofijadoen tostérm¡nos de ta concesión.

En particutar, se aplica este criterio cuando las condic¡ones det otorgamiento
obtiguen a invertir permanentemente eI importe recibido en un activo financiero,
y a destinar e[ rendimiento de esa inversión exctusivamente aI cumptimiento de
tos fines o actividad propia. Et rendimiento que origine [a inversión se contabitizará
s¡guiendo (os criterios generates de registro y va(oración estabtecidos para los
activos financieros.

En et supuesto de eiecución parcial, la subvención se calificará como no

reintegrabte en proporción a [a obra ejecutada, siempre que no existan dudas
razonables de que concluirá ta construcción del activo o Ia eiecución de tas

actuaciones de mejora, renovación o ampliación según Ias cond¡ciones
eslablecrdas en et acuerdo de concesidn.

c) Las obtenidas para financiar gastos específ¡cos de eiecución pturianuat, si las

condiciones del otorgamiento exigen la finátizac¡ón det ptan de actuac¡ón y [a

justificación de qLre se han realizado tas correspondientes actividades, por

ejempto, ta realización de cursos de formac¡ón, se considerarán no re¡ntegrabtes

cuando aI cierre deI ejercicio se haya eiecutado ta actuación, total o parciatme

En et supuesto de ejecución parciat, et importe recibido se califica c
reintegrabte en proporción a( gasto ejecutado, siempre que no exista

- t8

b) Las obtenidas para Ia construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo,
s¡ Ias condiciones det otorgamiento exigen [a finatizac¡ón de La obra y su puesta en

condic¡ones de funcionamiento, se consideran no reintegrables cuando al c¡erre

det ejercicio se haya ejecutado [a actuación, total o parciatmente.
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razonables de que se conctuirá en tos términos f¡jados en las condiciones del

otorgamiento.

No obstante [o anterior, en aquetlos casos en que la entidad receptora de [á áyuda

no sea ta benef¡ciaria de tos fondos recibidos, sino que actúe como un mero
intermediario entre el concedentey sus destinatar¡os finates, el importe obten¡do
no tendrá inftuencia en su cuenta de resuLtados, debiéndose registrar únicamente
los movimientos de tesorería que se produzcan, sin perjuic¡o de que si pudieran

derivarse responsabitidades a ta entidad por el buen fin de [a ayuda recibida, ésta
debena contabili/ar la correspondrente provrsrón.

c{iter¡c§de jnpufacipn a L exaede nte del eje rc ¡ c ¡o :

La imputac¡ón aI excedente det eiercicio de (as subvenciones, donac¡ones y Legados
que tengan e( carácter de no reintegrabtes se efectúa atendiendo a su finatidad.
En este sentido, el criterio de imputación de una subvención, donación o legado de
carácter monetario es eI mismo que e[ apLicado a otra subvención, donac¡ón o legado
recibidoen especie,cuando serefieran a la adquis¡ción det mismo tipo de activo o a [a

cancelación del mismo tipo de pasivo.

A efectos para ta imputación al excedente det ejercicio, se distingue entre los
siguientes tipos de subvenc¡ones, donaciones y tegados:

Las subvenciones, donacionesylegados de carácter monetario se vatoran por elvalor
razonabte deI importe concedido.

Las decarácter no monetario oen especie se vatorán por etvalor razonabLe deL bien o
serv¡cio recibido, s¡empre que et valor razonabte det citado bien o setuicio pueda

determinarse de manera f¡able.

a) Cuando se obtiene para financiar gastos específicos: se imputan como ingresos
en eI mismo ejercicio en et que se devengan [os gastos que estén financ¡ando.

b) Cuando se obtiene para adquirir áctivos o cancelar pasivos, se pueden distinguir
tos siguientes casos:

b'l) Activos det inmovitizado intangible, materiat e inversiones inmobitiarias: se
imputan como ingresos det ejerc¡cio en proporción a [a dotación a

amort¡zación efectuada en ese periodo para Ios citados elementos o, en su
cuando se produzca su enajenación, corrección va(orativa por deterioro
en t¡atance.

- l9
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Si ta entidad invierte los fondos recibidos en un activo financiero de forma

transitoria a ta espera de apticarlos a su finatidad, et rendimiento que origine [a

inversión se contab¡tiza siguiendo los criterios generates de registro y vatoración
estabtecidos para et citádo etemento patrimoniat, sin perjuicio de que et

rendimiento de ta inversión también deba aplicarse a [a finat¡dad para [a que fue
otofgada la ayuda.
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b2) Existencias que no se obtengan como consecuencia dé un rappel comerciat:
se imputan como ingresos deL e¡ercic¡o en que se produzca su enajenációñ,
corrección vatorat¡va por deterioro o baja en batance.
b3) Act¡vos financieros: se ¡ñputan como ¡ngresos det ejercicio en e( que se
produzca su enajenac¡ón, corrección vatorátiva por deterioro o baia en t¡atance.
b4) Cáncetación de deudas: se imputan como ingresos del eiercicio en que se
produzcá dicha cáncetacióñ, sátvo cuando se otorguen en retac¡ón con una
financiación específica, en cuyo caso ta imputación se reatiza en función deI
etemento financ¡ado,

Sin perju¡c¡o de Lo anter¡or, en caso de enaienación deI act¡vo rec¡b¡do, si la ent¡dad
estuviera obLigadá a destinar [a contraprestac¡ón obtenida de manera s¡muttánea a la

adquis¡ción de un activo de ta misma naturateza, ta subvención, donación o legado se

imputa como ¡ngreso deI eiercic¡o en el que cese tá c¡tada restricción.

Se cons¡derán en todo caso de naturaleza irevers¡bte Las correcc¡ones vatorativas por

deter¡oro de Los etementos en La parte en que éstos háyan sido fiñañc¡ados
gratu¡tamente

Cr¡teipsAefnputac¡óu aloxsedente del ejgaicio de {as subve¡¡ciones de eurios de
formac¡ón delECYL:

R
s
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En nov¡embre de 2020, La Fundación formaLizó con eL SeNicio Público de Empteo de
Castitta y León, un conven¡o de colaboración que perm¡te [a real¡zac¡ón de las
acc¡ones formativas fuera de [á concurrenc¡a competitiva, percitriendo Lás

subvenc¡ones de rnáñera directa y con pos¡bil¡dad de ant¡cipo déL'100% det importe.
Deb¡do a este cambio respecto al sistema anter¡or, con antic¡pos det 25olo a ta

resotución y et 35o/o al iñicio, la Direcc¡ón entiende conveniente ádoptar el cr¡ter¡o de
imputación de estos ingresos recogado en et Rea( Decreto 149112011, de 24 de
octubre, por e[ que se apruebañ [aS normas de adaptac¡ón del Ptan GeneraL de
Contab¡tidad a tas ent¡dades sin fines tucrat¡vos y et modeto de ptan de actuac¡ón de
las entidades s¡n fines lucrativos. En base a esto las subvencioñes, donaciones y
legádos que tengan carácter de reintegrabLes se registrarán como pasivos hasta que
adquieran [a cond¡ción de no re¡ntegrabtes.
A estos efectos, se considerarán no reintegrables cuañdo ex¡sta un acuerdo
indiv¡duatizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de La

entidad, se hayan cumptido lás condiciones estabtecidas para su concesión y no
existan dudas razonabtes sobre su recepción. En et caso de subvenciones
ptur¡anuates, si las coñdiciones det otorgamiento exigen la finát¡zác¡ón det pLan de
actuáción y [a justificac¡ón de que se han realizado las correspondientes activ¡dades,
por ejempLo, ta realizac¡ón de cursos de formación, se cons¡derarán no re¡ntegrables
cuando aI cierre det ejerc¡cio se haya ejecutado [a actuac¡ón, tota( o parciatmente aI
menos en un 25olo.

k) lngresos y Gastos.

lngresos de p¡oñoc¡ones, patroc¡nadores y colabo@c¡ones

Las aportaciones a fondo perdido recibidas por ta Fundación con et objeto de s

con carácter genera[ los gastos normates de exptotac¡ón originad
funcionamiento de [a misma o para contribuir a La financiac¡ón de Las

-20-
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inctuidas dentro de su objeto social y que, por [o tanto, no t¡enen una finatidad
concreta ni están sujetas aI cumptimiento de determinádas condic¡ones, se registran
como "lngresos de ta ent¡dad por ta actividad propia", en e[ ejerc¡cio en eI que dichas
aportac¡ones se conceden, que por lo generaI coincide con e[ ejerc¡cio en eI que tiene
tugar su cobro.

Apoftac¡ones rcc¡b¡das por Ia Fundación para unafinal¡dad específ¡ca

O¡ros i¿gresos y gástos

Et resto de ingresos y gastos se imputan en función del cr¡terio del devengo, es decir,
cuando se produce [a coriente reaI de bienes y seN¡cios que Los m¡smos representá,
con independencia det momento en que se produzca La corriente monetar¡a o
financ¡era derivadá de ellos.

Los ¡ngresos se reconocen cuando es probable que la Fundación reciba los bénef¡cios
o rendimientos económicos der¡vados de tá transacción y et ¡mpone de los ¡ngresos y

de Ios costes incur¡dos o a incurrir pueden vatorarse con fiab¡lidad. Los ingresos se

vatoran aI valor razonable de [a coñtrapanida recib¡da o por recibir, deduc¡endo tos

descuentos, reba¡as en et prec¡o y otras partidas sirnitares que la Fundación pueda

conceder, asícomo, en sucaso, los intereses ¡ncorporados al nom¡nat de tos créditos.
Los ¡mpuestos iñd¡rectos que gravan las operaciones y que son repercut¡btes a

tetceros no torman pane de los ingresos,

No obstante, la Fundac¡ón únicamente contabitiza tos beneficios reatizados a ta fecha
deL cierre det eiercicio, en tanto que los riesgos previsibtes y tas pérdidas, aun
eventuates, se contabitizan tan pronto son conocidás.

t) Aspectosmedioamb¡entates

Ga stos de natu raleza med¡aamb¡ental

Tienen naturaLeza de gastos medioambientates, Los rmportes devengados
gest¡ón de los efectos medioambientales der¡vados de las operaciones que
Fundación, así como los que se derivan de los compromisos medioam
ex¡stentes.EntreeLtos,figuranlosgastosocas¡onadosporelfuncionamiento
de Medio Ambiente".
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Coñ el objeto de consegu¡r una adecuada coÍetacióñ contabte entre los ingresos y tos
gástos de cada ejercicio, [as aportaciones rec¡bidas a fondo perdido por lá Fundación,
que están específicamente afectas a la f¡nanciación de determinados gástos, se
reg¡stran, en su caso, en et epígrafe "Per¡od¡ficaciones a cono pLazo" del pas¡vo det
batance de situac¡ón, y posteriormente, se imputan a los resuttados de cada periodo
en función de tos gastos subvencionados efectivamente incurridos en cáda uno de
ellos.

Los ¡ntereses rec¡b¡dos de activos financieros se reconocen ut¡tizando eL método det

tipo de interés efect¡voy los dividendos, cuando se dectára etderechodeL accionista a

rec¡b¡rtos. En cuatquier caso, los ¡ntereses y div¡dendos de act¡vos financieros
devengados con poster¡oridad aI moñento de ta adquisición se reconocen como
ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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Los gastos medioamt¡ientaLes derivados de tas citadas actividades se consideran
gastos de exptotación del ejercicio en et que se devengan, y se registran en cuenta de
resuttados, en func¡ón de su naturátezá.

Eleme ntos Patr¡ñon ¡a les d e natu raleza med¡oambientat

Se consideran activos de naturateza medioambientat tos bienes que son utitizados de
forma duradera en [a act¡vidad de ta Fundac¡ón, cuya f¡nalidad principat es la
minimización del ¡mpacto medioambiental y Lá protecc¡ón y me¡ora det
medioamb¡ente, inctuyendo la reducción o etiminación de ta contaminación futurá, tos
cuales se contabit¡zan en eI epígrafe "lnmovitizado materiat,'deL balance de situacion.

m) Gastos de Persona[.

Si todos o atguno de los empleados perc¡ben como parte de su remuneración una
aportac¡ón a un pLan de pens¡ones de aportación definidá que se gest¡ona de forma
externatizada y se reconoce como gasto de personat, aL no ex¡stir ninguna
remunerac¡ón a targo ptazo en forma de prestac¡ón defin¡da gestionada internamente
no se réconoce pasivo alguno en este concepto.

n) Ctasif¡cación de [os activosy pasivos entre corrientes y no corr¡entes

Los activos y pasivos se presentan en et batánce ctasificados entre corrientes y no
corientes. A estos efectos, los activos y pas¡vos se ctasif¡can como corr¡entes cuando
están v¡ncutados ai cicto normaI de exptotación de [a Fundáción y se esperan vender,
consumir, reatizar o Liquidar en el transcurso det mismo; aquellos otros cuyo
vencim¡ento, enajenación o reatización se espera que se produzca en eI ptazo de un
año; los ctasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados a [argo
ptazo; y eI efectivo y equivatentes. Et resto se clasificarán como no cor¡entes.

o) Operac¡oneslnteÍumpidas.

Una operación en discontinuidad o actividad interrumpida es una tínea de negocio que

se ha decidido abandonar y/o enaienar cuyos activos, pasivos y resultados pueden ser
d¡stingu¡dos físicamente, operativamente y a efectos de información f¡nanc¡era.

La Fundación no ha reatizado ninguna operac¡ón de este tipo durante eI ejercici

NOTA 5. INMOVILIZACIONES MATERIALES.

5.1. Anát¡s¡s de mov¡mientos

a
a
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o

A estos efectos, el registro de Los act¡vos, ta determinac¡ón det precio de adqLrisición o
coste de producc¡ón y los criterios de amortización y coÍecc¡ones valorativas a
efectuar, se determinan teniendo en cuenta las normas de registro y vaLoracton
de§critas en eI apartado b) de esta mismá nota.

Los gastos de personaI inctuyen todos los haberes y las obligaciones de orden sociaI
obtigatorias o voluntar¡as devengadas en cada momento, reconoc¡endo las
ot)tigacionesporpagase¡fras,vácacionesohaberesvariabtesysusgastosasociados.
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Eletcicio 2024

Coste Saldo inicial Altas fraspasos Bajás saldof¡nal

lnstalaciones técñ¡cas

Maquinaria
utillaje

Mobiliario
Equipos para proceso de inf.

Elementos de transporte
lñmovilizado material en curso

777 -O9O,2O

10.578.946,35

6.219.957,60

6.178-701,31

709_442,62

436-376,14

494.720,19
173.232,62

194.567,59

0,00

30-659,64

783,09

158.336,s6
2_114,23

7.090,25

656,74

4.919,99
32_449,62

35.910,60

177 -O90,20

10.609.60s,99

6_220 _140,69

6-211-O37,93

711.560,8s
443_466,99

895.371,51

778.21,2,61

205.516,10
35.910,60

2t-547,17

Totalcoste 2s.443.035,88 273.O24,76 0,00 21.541,11 25.694.s19,53

Saldo iñicial Eier.i€io Baias s¿ldofnal

lnstalaciones técnicas

Maquinaria
Utillaje

Otras iñstalaciones

Mobiliario
tqu¡pos para proceso de inf
Elementos de transporte

6.848.191,9s
s.4s9.696,43

-6-O2a-418,19

681.692,73
393.333,55

-869.211,42

103.505,12
,177.170,39

7.151.903,28
,s.s48.469,88

6.O44.210,24

-692.452,O1

400.860,44
-at5_671,62

107.306,29

-160-614,4621.541,11

Total coste -2O.5 61.226 3A - 44L.7 42,95 0,00 -21.541,11 -20.94L424,22

Saldo ini€ial
Dotac¡ón
Ejercicio saldo f¡nalBajas

Maqu¡naria

61_341,54

4.980,38

2.525,33

0,00

164,98

-41.641,13

-4.980,38

-2.525,33

0,00

164,98

20.293,59

TotalDet€rioro -75.OL4,23 -2O.293,59 0,00 0,00 -95.311,82

Total 4.806.791,27 -L89.O11,74 000 0,00 4.617.179,49

10

6
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Ejercicio 2023

Saldo iñic¡al Altas Traspasos

777.090,20

10.s78.946,3s
6.209.27 |,40 10.686,20

is

-303.711,33

-aa-713,45

15.791,45

-to-159,24
-7.526,49

6.394,20
-3_801,17

4.985,18

Coste

lnstalaciones técnicas

-23-
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Coste Saldo ¡n¡c¡al Altas Trarpasos aajas saldof¡nal

Ut¡llaje

Otras instalac¡ones

Mobil¡ar¡o
Equipos para proceso de inf.
Elementos detransporte
lnmov¡lizado material en curso

6.O72_206,20

70s_674,49

413-152,57

881.814,44
109.690,81

794.567,59

0,00

6.118.701,37
7@.442,62

436.316,74

494_120,79

111_212,62

194.567,59

0,00

46.495,77

3_164,r3

2-624.17

12.906,35

3.541,81

TotalCost€ 25.363.018,05 80.017,83 q00 0,00 25.443.035,88

5áldo ¡oic¡¿l

ootac¡ón
Ejerc¡c¡o Traspasos Bajas Saldo l¡nal

lnstalacioñes técnicas
M¿quinaria

Utillaje
Otras in5talaciones

Mob¡liario
Equipos para proceso de inf
Elementos d€ transporte

6_s31 _722,40

s.371.695,42

6.011.865,64
670.8,18,1S

-386.137,11

462.745,25
-99.240,54

-172.462,O4

-6.848.191,95
,5.459.696,43

-6.028.418.79

-6aL.692,73
,393.333,55

-469.217,42
,103.50s,12

-177.170,39

Totalcoste -20.112.616,69 -44a.509,59 0,00 0,00 -20.561.226,38

Dotac¡ón
Saldo inic¡al Ejerc¡cio Traspasos Bajas Saldo f¡nal

Otras instalac¡ones

Equ¡pos d€ oficina

67.341,54

-4.980,38

2.525,33

0,00

-164,98

61.341,54

-4.980,38

-2.525,33

0,m
-164,98

Total s.175.383,r3 -358.591,85 0,00 0,00 4.4É.791,27

q
I

I

Todo et ¡nmovil¡zado de la Fundac¡ón se encuentra afecto a actividades propias de su
actividad y está s¡tuado dentro delteÍitorio nacionat.

Deterio¡os 2024

- 21-

-310.969,55

-88.001,01

16.553,15

-10.844,s8
.7.196,44

-6_412,11

4.264,48
-4.308,31

Deteíoro de valor

IotelD€ter¡oro -7ffi _ _0,0O 0,0O 0,m -15.01&23

Durante eteiercic¡o 2024se ha dotado provis¡ón pordeter¡oro de los siguientes
s¡tuados en [a Escueta LaboraI de Laciana:
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CUEÑTA ELEMENTO AMORTIZABLE ADQ,
DEfERIORO

221015000 68 571.55 51.731,27 16.840 28

Construcciones Tolvas Piso 1 5 708.92 4.196,11 1512.81

2210142ñ Estructura l\,letálica Tolvas Piso 1 8 947.43 7.006,93 1 940,50

TOTALES 43.227,9 62.93,r.31 20.293,59

La dirección de [a Fundación entiende que estos etementos, aI encontrarse en et piso

1 de ta mina de ta Escuela LaboraL de Laciana, no se van a utitizar dentro del proyecto
de transformación deI centro en m¡na visitabte, ni t¡enen capacidad de generación de
actividad en e[ futuro, por lo que es procedente dotar su deter¡oro.

Escueta LáboraI det B¡erzo

Se procedió a dotar eI deter¡oro compteto de los siguientes activos:

CUENfA ELEMENTO AMORf¡ZABLE ADQ,
DETERIORO

211001000 24 431.86 11.761,26 12.670,60

211031000 93 249 01 34.572,0f 5¡r 676,94

212460000 lnsráláeó¡ so!ar ForovoháE 14,163.95 9.483.57 ,r.980,38

2132¡R120 Grúa Telecooic¿ Háb 2700 11 321 60 9.434.69 1335 91

2I3005010 Recortadora Manuel RM-20 1 99519 1.356,77 633,42

216300000 Foto.op ádora Cánon 6020 599 17 555,19 43,98

216300000 P ¿sllcádora Max plast 149 55 138,5¿ tt,0i
216300000 169.76 '157,32 12,44

216300000 M!ltifunció. Konie M.oltá 1380 MF 318.12 220,57 97,55

Totalactivos
deter¡orados Bier¿o 75.018.23

En et resto de los áctivos, no procede La revers¡ón del deter¡oro, a[ no haberse
produc¡do camb¡os en Las circuñstancias que provocaron su dotación.

En estos casos se trata de act¡vos inservibles. La Dirección entiende que no es posibte

su utitización en las actividades de la Fundación deb¡do a su estado de uso y
obsolescencia y no es posible recuperar ningún importe de dichos t¡ienes.

No se ha procedido a dotar deterioro aLguno de elementos de iñmovitizado en 2023

5.2. Terre n os y constru cc¡ones

La Fundación posee inmuebtes cuyo valor por separado de ta construcción

a
a

<

9

terreno, aI ciere det ejercicio 2024, es el siguiente:

E)ercicio 2024

¡
t

,25 -

2210141ñ

EI deterioro ¡n¡cial se corresponde coñ Las siguientes dotaciones:
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210.O33,33

1.591.205,12

29-195,O2

521,.104,O7

2.1,97 .248,O3

566.920,75

3s6.s28,0s
193.325,99

239.800,85

17.0d-6,49

1t3-113,44
67.011,11,

366.709,10
43s.8s4,99

339.411,61

466.005,04
1_138.666,91

1_183.543,98

736.O34,31

2.7 79.472,03

1.213.339,00

527.704,O1

2.191.244,03

s66.920,7s

356-528,05

193.325,99
239.800,8s
54.903,60

113.71,3,44

67 _O71,11

745.14t,43
529-941,66

339_411,61

103.890,21 73.L99,99 1?7.090,20

Edificios s€nerales
Edificios del"Á¡ea de Miñería"
Edificios del"Área de Movim¡entos de tierras"
Edific¡os del "Área de obra subterránea"
Edificios del "Area Electromecánica"
Edific¡o del "Lavadero"

Edific¡o del"Area de Medio Ambiente"

Planta de Horm¡gón

Edific¡os proyecto AVANCE

Edific¡o del invernadero
lnfraestructura general / urbani¿ación

lnfraestructura del "Area de Minería"
lnfraestructura de áreas diversas

47.851,11

379.O74,33

94.046,61

7.300.357,9s 3.309.238,04 10.609.605,99

Total lerrenos y Construcciones 7.404.2sA,16 3.382.438,03 10.785.696,19

a
9

!

103.a90,21 73.199,99 L77.O90,20

Edificios generales

Edific¡os del "Área de Minería"

Edificios del "Área de Movimientos de tierrás"

Ediricios del "Área de obra subterránea"

tdificios del "Área Electromecánica"

Edificio del"Lavadero"
Edificio del "Áreá de Medio Amb¡ente"

Plañt¿ de Áridos

Planta de Hormigóñ
Edif icios proyecto AVANcE

Edificio del invernadero

lnfraestructura general / urbani¿ación

lnfraestructura del "Área de Minería"

!ñfraestructura de áreas diversas

705.374,73
2.129.412,O3

1.213.339,00

521-104,01

2.197.244,03

566.920,75
356.528,05
193.32s,99
239_800,85

s8.903,60

239-373,69

1.591.205,12

29_195,O2

521-l04,O7
2-197 -24a,O3

566.920,75
356.528,05
193.325,99

239.800,8s
71.0/-6,49

113.713,44

67.O71,1,!

366-709,10

435.854,99
339.411,61

466.005,04
1.138.666,91

1.183.543,98

47.451,11,

1,L3.11

)6

319.Ot4,31
94-Oa6,61

61.Ott,
745.747,

529-941,

339.411,

Meñoria Ejerc¡c¡o 2021

Des.riDción

Escuela

Laboraldel
B¡eno

Escuela

Laboralde
Laciana Totál

Ejercicio 2023

Descr¡pc¡ón

Escuela

Laboraldel
Bierzo

Escuela

Laboralde
La€iana Total
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Descripción

Escuela

Laborál del
Bierzo

Escuela
Laboralde

Laciana fotal

Total ferenos y Construcciones 7.373.59a,52 3.382.438,03 10.756.036,55

Durante et ejercicio 2024 se ha producido (a enajenación del s¡gu¡ente etemento
patrimoniaI de [a Fundación:

C¡troén c5 38,í4GJN 14,11,08 21.541,11 21.541,11 03t10t2024

La transm¡sión de este activo se enmarca dentro deL proceso de adquisición de un

nuevo vehícuto de dirección, estando prevista en Los pliegos, la entrega det antiguo
vehícuto para su consideración por los [icitadores en el momento de presentar sus
propuestas. Contabtemente, á[ estar comptetamente amortizado, eI vehícuto se ha

transmitido at contrat¡sta que suministró eI nuevo vehículo, al precio simbót¡co de 0,01

euros.

5.4. Bienes totatmente amort¡zados, obsoletos ofuera de uso

Et detalle de tos eLementos de inmovitizado materiaI que se encontraban totalmente
amortizados, técnicamente obsoletos o fuera de uso, es el siguiente:

2024 2023

e
a

a

Equipos para pro.eso de informaclón

E eme ntos de Ía ¡sporte

620.L41,62

5.085.614,04

5.982.636,53

640.404,78

338.734,18

839.091,s2

95.952,74

729.943,42

113.987,54

5 085.614,04

5.982.636,53

636.831,6s

338.734,1a

835.373,

95.305

151.48

-27 -

13.712.524,43 8.239

7.269.708,31 3.309.238,04 10.578.946,35

5.3. Enajenac¡ones deI Eie¡c¡cio:

31/72/2A23

Durante e[ ejercicio 2023 no se produjeron bajas por enajenación de etementos
patrimoniates de [a Fundación.
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A mayores de los etementos totaLmente amortazados detaLLados en e[ cuadro anterior,
eslarían fuera de uso y obsoletos ta totat¡dad de los etementos del inmovilizado
deter¡orados por La Fundación, detattados en la Nota 5.1 de la presente memoria

5.5. Bienes en arrendamiento financ¡ero:

fal y como se ¡ndica en ta Nota 7.'1, at cierre del ejercicio 2024 ta Fundac¡ón no ten¡a
contratadas operaciones de aÍeñdamiénto f iñanciero sobre su ¡nmovit¡zado materiat-

5.6, Seguros:

La Fundación t¡ene asegurados los elementos det ¡nmovit¡zado material frente a
posibLes contingeñcias por [os s¡guientes válores:

Ej 2024 2023

cont¡nente (Edificios) 5.090.187,90

965.290,00

2_507.123,W

5.090.187,90

1.541.754,m

2.507.123,m

Total 8.552.500,90 9.139.064,90

R
o
a

z

zI

z

5.7. Reatización det lnmovitizado Mater¡at de ta Fundac¡ón.

Una parte de los terrenos sobre los que se asieñtan [as construcciones y mejorás de [a
infraestructura reatizadas por ta Fundac¡ón en La "EscueLa LaboraL de EL Bierzo", es
propiedad de la misma y ta parte restáñte ha sido cedida á ta Fundación por
determinadás corporáciones locales. En el caso de estos úttimos terrenos, se han
suscrito diversos acuerdos de cesión a favor de ta Fundación por difereñtes per¡odos
de t¡empo, transcurridos los cuates, debeh ser rev¡sados por [as partes. Aun cuando
en atguno de estos acuerdos se estabtece que [as construcciones edif¡cadas sobre los
terrenos cedidos quedarán a dispos¡ción de Las ent¡dades cedentes una vez que
finalice La cesión, La D¡recc¡ón de ta Fundación estima que en n¡ngún caso finatizará [a
cesiónconanterior¡dadaqueseefectúelatotatamortizac¡óndetosactivosafectados.

Por otra parte, [a Fundación desarrottó un proyecto para ampt¡ar y comptementar ta

formación impartida mediante ta puesta en marcha y gestión de otro Centro de
Formación Ocupac¡onal, denominado "EscueLa Laborat de Lac¡ana"- En este sent¡do,
en tos pr¡meros días del año 1996, se suscr¡bió el "Convenio específico entre la
Fundac¡ón y [a empresa Minero Siderúrgica de Ponferada, S.A., para et
establecimiento de un centroformac¡ón m¡nera en [a comarca de Laciana", poreLque
M¡nero Siderúrgica de Ponferrada, S.A. aportaba para ta creac¡ón de Ia citada Escuela
Laborat, y por un periodo de '15 años, determinada zona de su yac¡m¡ento, ubicada
dentro det grupo minero "Paulina". A[ término de[ citado periodo, [a Fundación podr
retirar, exctusivamente, Los etementos y maqu¡naria móviles, quedando a favof
Minero Siderúrgica de Ponferada, S.A. toda ta infraestructura minera creada
cuando en eI caso específico de deterñinados elementos, sl.] v¡da út¡Lestimada s

et citado periodo de 15 años, [a Fundación viene amortizando tanto ta infraestru

n

-28-
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minera como las construcc¡ones y mejorás de [as inflaestructuras generaLes de ta
"Escuela Laboral de Laciana" en función de [a vida útit estimada de los
correspondientes b¡enes. En el momento actuat ta Fundación está ejecutando un
proyectoparatatransformacióndetcentrodeLacianaparaadaptartoausosturísticos,
enmárcado dentro del Ptan Terr¡tor¡aL de Transición Justa 202'] 2027. El Plan y
Programa de Transic¡ón ,usta 2021-2027 se estructura en tas denom¡nadas
prioridades o terr¡torios y subpr¡or¡dades o tipos de prev¡stas, de modo que en las
denominadas, pr¡oridad "P3: León" y subprioridad LE5 "Rehab¡titación ambientat,
conservac¡ón de ta naturateza, biodiversidad y ecosistemas, promoc¡ón deI
pátrimonio histórico y cutturaI retácionado con la minería y [a industria, y fomento deL

turismo sostenibte", se ha encuadrado Ia operáción o actuac¡ón denom¡nada
"Adecuación de ta escueta [aboratde Laciana para usoturíst¡co "La mina envivo". Para
Itevar a cabo este posibte proyecto, [a mercantit AMESA, que había adquir¡do en la
l¡quidación de CMC tas conces¡ones mineras que afectan a [a Fundación, ha cedido
de manera indef¡n¡da a ta Fundación, La parte de las concesiones donde se encuentran
las tabores mineras susceptibles de ser utilizadas con fines turísticos. Esta cesión se

formatizó et 23 de noviembre de 2020.

En cuatqiJier caso, y hab¡da cuenta que la práct¡ca totat¡dad deL ¡nmovitizado de la
Fundación se encuentra financiada con aportacioñes de cap¡tat o por fondos propios
de ta entidad, se estima que tos quebrantos económicos que, en su caso, pud¡eran

derivarsepárá lá Fuñdáción detassituac¡onesdescritascon anter¡oridad, noserían en

n¡ngún caso sign¡f¡cativas. Por otra parte, dada ta divers¡dad de las accioñes
format¡vas que, en La actualidad ¡mparte ta Fundac¡ón, éstas tampoco se verÍan
afectádas de forma sign¡ficativa por tas citadas circunstánciás.

NOTA 6. INMOVILIZADO INTANGISLE

6.1. Anát¡s¡s de mov¡m¡entos:

Ejercicao 2024

saldo iñacial Traspasos Bajas Saldo finel

Concesioñes administrativas

Patente coñtador eñergía

Aplicacioñes iñformáticas

271.000,00

2.054,35

81.333,66 2.163,59

271.000,m

2.054,35

83.497,2s

Toralcoste 354.348,01 2-163,59 0,00 0,00 356.5s1,60

R
aI

9

saldo inicial
Dota.¡ón
Eierc¡c¡o TÉspasos Eajas saldol¡nal

Concesiones y patentes

Apl¡cacaoñes ¡ñf omát¡cas

21,7.704,05

81.333,66

244 964.44

,4t169 7)

-299.037,71 -27.30q4r

-2s.136,42

0,oo

Tolal 55.350,30

{

0,00

0,oo

-21.264,35

-36,06
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Eje.cicio 2023

saldo ¡n¡c¡al Altás fraspasos Baias E!q9 !!el

Conces¡ones administrativas

Patente coñtador eñergía

Aplicaciones iñformáticas

271.000,00

2.054,35

81.333,66

271.000 00

2.OsA,35

81.333,66

354.388,01 0,oo 0,00 0,00 354.348,0r

5aldo ¡nic¡al

Dota.¡ón
Ejer.i.io Traspásos 8ájas Saldolinal

Conces¡ones y patentes

Aplica.ioñes iñformáticas

190.439,70

81.333,66

-217 -104,05

81.333,66

-21.264,35

-271.773,36 -27.264,3s 0,00 o,oo -299.037,71

82.614,65 -27.264,1s 0,0o 0,00 55.350,30

Todo et inmovitizado intangibte de [a Fundáción se encuentra afecto a actividades
propiasde susfinesfundác¡onalesyestá situadodentro detterr¡tor¡o nacionat.

6.2. Bienes totatmente amon¡zados, obsotetos ofuera de uso.

EL detatle de tos etementos de inmov¡lizado inmater¡aI que se encontraban totatmente
amort¡zádos, técn¡camente obsotetos o fuera de uso, es eI siguiente:

Ei.2O24 Ei2ozt
coste coste

6.3

R
II

a

z

Aplicac¡ones ¡nformáticas

Sistemas multimedia
9.104,05

72.229,61

9.104,05

72.229,61

Total 81.333,66 81.333,66

B¡enes det inrnov¡t¡zado ¡ntangibte añteriormente considerados con v¡
¡ndefin¡da:

Fundación cons¡deró con v¡da út¡t indefinida, d¡stintos det Fondo de Come
s¡guiente:

da

EL detalle de los etementos det ¡nmovit¡zado ¡ntang¡bte que hasta et ejerc¡cio

-10-
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DESCRIPCIóN lmporte

Concesiones administrat¡vas 271.000,00

R
aI

z

z
ot

z

I

Total 27L.W,ú

Et irnporte reftejado en "Concesiones administrativas" coíesponde con el vator de
adquisición, coñfecha ll deJut¡ode2008, de ta mitad indivisa de diez conces¡ones de
exptotación minera, locatizádas todas ettasen ta prov¡nc¡a de León, con una superfic¡e
totat de 787 hectáreas. La otra m¡tad indiv¡sa de tas c¡tadas conces¡ones era ya

prop¡edád de la Fundac¡ón, en base a la don¿c¡ón que [e fueefectuada et 15 deJunio
de 1998, y en ta que se asignaba a la citada m¡tad indivisá un vaLor venat de 3.000,00

euros. La Fundación v¡ene desarroltando en ta misma [a formación práctica de los

cursos que imparte en su "Escuetá Laboral de EL B¡erzo".

La Direcc¡ón de ta Fuñdación estimó que dichas conces¡ones tenían uná vida út¡t

indefinidá, át cons¡derar que no había un [ímite prev¡sibte det periodo durante a [o Largo

det cual se esperaba que dicho act¡vo generase entradas de fLujos netos de efectivo
para [a Fundacíón.

S¡n embargo, con ta entrada en v¡gor del Reat Decreto 602/2016, de 2 de Diciembre,
por el que se modif¡cá eL Ptan Genera( de Contabitidad aprobado por Reat Decreto

1514/20017, de 16 de Noviembre; et PLan Generat de Contabit¡dad de Pequeñas y

Medianas Empresas aprobado por Reat Decreto 1515/2017, de 16 de Noviembre; las

Normas para la Formutación de Cuentas Anuates Consotidadas aprobadas por eI ReaI

Decreto 'l 159/2010, de 17 de septiembre; y tas Normas de Adaptac¡ón del Ptan Generat

de Contábitidad a [as entidádes sin fines lucrativos aprobadas por eI Real Decreto

1491/2011, de 24 de octubre, y en apt¡cación de ta ñod¡ficación de [a Norma de

Reg¡stro y vatoráción 5a lnmovitizádo lntangib(e, asi como lo dispuésto en ta

Dispos¡ción Adicioñat Segunda y ta Disposic¡ón transitoria única del citádo Real

Decreto, a panir det ejercicio 2016 se ha considerado que los citados acl¡vos

intang¡bles se añort¡zarán en un ptazo de '10 años, aI no poderse est¡mar de manera

fiabte una vida úti( determinada de esto§ áctivos.

En et ejerc¡cio 2024 se ha procedido a dotar una amortizáción de 27 100,00 euros,

correspondiente át 1oolo deL coste de adquis¡c¡ón de dichos act¡vos. En el ejercic¡o 2023

la dotac¡ón de ta amort¡zación se realizó por el rYlisño importe.

NOTA 7 - ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NAfURATEZA SIMILAR

7.1. Arrendam¡entosOperat¡vos:

Canoo arrgldatario

Durante et ejercicio 2024 [a Fundación ha ut¡l¡zado determinada maqui
rég¡men de atqu¡ter, habiendo ascendido eI gasto por eI arrendam¡ento
bienes a 1.628,48 euros (1.994,66 euros en e[ ejercicio 2023), importe q

0$)

e

-lt-
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registrado en ta pan¡da'Otros gastos de expLotac¡ón - Serv¡c¡os Exteriores" de [a

cueñta de resultados.

Al 31 de d¡c¡embre de 2024, la Fundación tiene formalizado contratos de

arrendamiento operativo para Los s¡guientes etementos:

DISCRIPCION
IMPORTI

CO¡ITRAÍO

CUOT¡S

AN]TRIORES

CUOTAS

2024

IMPORTE

PENDIENIT

FTCHA

FIN¡I]ZACION

Tosh ba estudio 2515 comercial Cuatro, S.L. 3.480,00 1.450,00 696,00 1.334,00 a7 hal?076

Develop lnneo 550 Comerc¡al Cuatro, S.t. 6.994,00 0,00 932,48 6.061,52 3010s12029

At 31 de d¡ciembre de 2023. la Fundación tenía formatizado un contrato de

arrendamiento operativo para Ios s¡gu¡entes etementos:

DESCRIPT ON ARRENOADOR
IMPORTE

CO¡fIflATO

CUOTAS

ANTTRIORES

CUOTAS

7023

IMPORTE

PENDITME

tEcha

IINAI] ZACIO N

C¿non l8¡¡V 6555i Sa¡eís Rent¡n& 5^ 7.0E3.60 5076,58 1.294,66 708,36 3010612014

Tosh ba estudio 2515 Coñercia I CDáro, 5.1 3 480,00 754,00 696,00 2.030,00 011r012026

NOTA 8 - INSf RUMENfOS FINANCIEROS

8.1. ActivosF¡nancieros

8.1 .1. eaiegorias de act¡vasfiaanc¡ero$

La composición de los activos financiéros es la siguiente

Al31 de D¡c¡ernbrc de 2024:
Clas€s

Créditos, derúados
Total

3.443,71 3.443,7 |

Total act¡vos f¡nanderos a largo plaro 3.843,71 3443,71

Act¡vos financieros a corto plazo

. Activos financieros a coste amort¡zado 2.934.112,13 2.934.332,13

Total act ivos fiñanc¡€ ros a corto plazo 2.944.332,L3 2.934.332,13

Total 2.93a.ú5,U 2.938.175,U

§

a

t

,2

R
q
9

<

a

Al31 de D¡ciernbrc de 2023

.ll

AfiRENDADOR

A.t¡vos financieros a largo plazo

- Activos financi€ros a coste amorli¡ado
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catesoría§
Créditos, derir¿dos

Total

A.tivos financieros a largo plazo

. Activos financieros a coste amortizado 3.443.11 3.443,71

fotál act¡vos financie ros a larSo plaro 3.443,71 3.443,71

tutivos fiñañcieros a corto plazo

. Activos financieros a costeamort¡rado 208.875,08 208375,08

lotal áct¡vos financie ros a corto plazo 204.875p4 208475,08

fotal 2L2.114,79 2t2.7t4,79

Pa r¡¡c ipaciones en otras e nt¡dades

Activos Financieros a Coste Amortizado

Ej.2024 Ej.202l

A 31 de d¡ciembre de 2024 la Fundac¡ón no posee ningún porcentaje de
panic¡pac¡ón en sociedades mercantites

Act¡vos financieros a largo plázo

3.843,71

Total préstamos y panidas a cob6r e lerSo pla¡o ,,8Á1,71 3.444,71

A.tivos fin¿ncieros a corto plazo

. Usuarios y otros deud. Ad¡v. Prop¡á

. Deudorescomerc. Y otras clas. A cobra.

. Oepósitos constituidos

0,00

2.514.312,L3

400.000,00

206.916,60

1.958,la

0,@

Totalpéstañosy part¡dás . .obrar a co.to pláro 2_934.332,t3 208.875,08

aq

<

9

La pan¡da reftejada en Depósitos constituidos, se coíesponde con una imposición a
12 meses reáLizada en Banco Sabadett, con una rentabitidad det 3,15%o y venc¡miento

2.934.L75,44 212.714,79

en julio de 2025

lJsuariosyotros deudores de la actividad prop¡a y Deudores comercia

La compos¡ción de este epígrafe es lá siguiente

-33-

El detalte de los activos financ¡eros inctuidos en esta categoría es e( sigu¡ente:

3 843,71

Total
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A 31 de dic¡embre de 2024

ECYt (Subvenc¡oñes tOD)

luntá de Castilla y Leóñ lcoñs. Ec- Y Hacieñda)

J.castilla y León lC Fomento y M. Amb¡ente)

lCYt: tondo lransic¡ón Justa

Seguridad Social Deudora

Reten€ionesypaSosacueñta

-1.994,43

0,00

0,00

0,00

1.865,80

2.087,11

206.916,60

867.0s0,00

640.000,00

23.950,00

5.397.903,00

8.794,77

7.549.02

s32_979,95

865.055,57

640.000,00

23.950,00

2-A73.247,ñ

10.660,57

739.896,55

0,00

0,00

0,00

2_524_636,OO

0,00

9.616,73

0,00

I

ECYL (Subvenciones FOD)

Junta deCast¡lla y teón (Cons. Ec. Y Hác¡endá)

J.castilla y teón (c toñeñto y M. Ambiente)

Coñ¡s¡óñ Europea

SeSur¡dad soc¡al Deudor.

Retencionesy paSosacuenta

-4.320,m

0,m
0,00

9.218,75

798,O2

0,00

19.023,50

996_224,43

630.000,00

23.950,00

9.214,75

250,24

1.994,43

0,00

0,00

0,m
1.865,80

2.0a7,11.

206_916,fi

998.s50,00

630.000,00

23.950,00

1.318,02

2.047,11

241.421,O1. 53.527,91

aI

I

. Otros Deudores

No existe ningún satdo por este concepto

8.1 .2. Tftnslerenc¡as de activos l¡nanc¡etos

No se han reatizadotransferenc¡as de act¡vos financieros.

8.1 .3. Dete oros de valor por r¡esgos de créd¡to.

En eI ejercicio 2024 no se ha procedido a reatizar ningún deterioro por riesgo de crédito
En et ejerc¡cio 2023 no se ha procedido a reatizar ningún deterioro por riesgo de crédito

8,2. Pas¡vos F¡nancieros

8.2.1. Categorías de pasivos finarclefas
Lá composición de los pasivosfinancieroses ta sigu¡ente

A 31 de D¡ciernbre de 2024:

-3,1-

Saldo¡n¡c¡al Aum€ntos D¡sminuc¡ones

Total 20a.a7s,oa 7 -414.266,74 5.L52.4O9,69 2.534,332,L3

A 31 de d¡ciembre de 2023

Coñcepto
sáldo
iricial Aumentos Disminuc¡ones saldofinal

Total 24.720,27 L491.126,t4 1.713.171.33 208.875,08
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E¡ei.b¡,.s Oérivi6 v0116

Párivor finañci€ros ¡ l¡rgp pl.¡o
. Pásivor fiñ.nci6os. colt ámnirádo

Totel pas¡vos liñá..iercs ¿ l¿rto pla¿o

Párivorfin.ñcisos a co.lo pl.zo
. P¿sivor finañci(os a cost€3mrli¿ado 1303951,60 1-304.951,60

fot.l pas¡vo5 f¡na¡.iercs a cono plazo 0,q) 0,@ 1.8.951,@ 1.80&951,60

o,m 0.@ t410.751.6014ú,751@

E.o.i.bL5 o.rido.Ydr6

431 de D¡ciembre de 2023:

P¿srvo5 finañ.ieros ¿ larSopl¿ro
Paeivos finano6os ¿ cosrearc.ti¿ado 2.r93,',75 2393,15

Total pa5ivo6 finendérG á l¡lto plaro q,00 q@

P¿5ivos linañcieros a.orlo pla¡o

P¿s vos lin¿ncisos 3.ore¿turtzado 1221521,32 1.224,523,3¿

Total pasivos f inancieror a corto pla¿o 0,m qú 7.224.523,82 7221é4$!
0,m o.ú 7.?25.977.51 7.225.977.57

ENTIDAO TIPO UMtft DISPUESTO

EANCO SAAADELL ANTICIPO SUBV 500 000,00 0,00

500,000.00 0,00

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

La composición de este epigrafe es la siguiente

A 31 de diciembre de 2024, La situac¡ón de tas líneas de anticipo o crédito de ta

Fundación es [a siguiente:

E¡.2n24 Ej. 2023

Remunera€iones pendientes pago

Otras deudas con las Adñiñistraciones Públicás

43.08

96

,$

ú»
3l

-35-

109.333,s2

17.080,87

45,18

104.O12,34
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0,o 0,@ 1@,@ t.@,00

II

!

. Deudas con entidades de crédito
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Total 23O.47L,91 225.973,82

LlfQtmac¡ón sobre los aplazam¡entps elepago efegluados a oroveedorcs-

La información requerida por Ia Ley'15/2010, de 5 de juLio, de modificación de La Ley
3/2OO4, de 29 de diciembre, por ta que se estabtecen medidas de tLlcha contra La

morosidad en las operaciones comerciates, y posterior resotución det ICAC det 29 de
Enero de 2016, publicada en et BOE del 04 de febrero de 2016, se presenta a
continueción:

Total de pagos realizados

Total de pagos pendientes
679.255,47

1.759,65

s36.470,42

9.601,13

Paos r€alirador v oéñdientes d€ Da¿o en l.le.ha

Dentrodelp azó máx mó esa

0,01%429,76

o
a

!

Apla:ñ¡entos que á la fé.ñá de.iér€
sbréóer él o¡ao ñáiño l¿sál

ivota: La información de este cuadro inctuye pagos reatizados a Proveedores,
Acreedores Comerciales y Proveedores de ¡nmovitizado a c/p.

Otros oasivos financieros

El detalLe de otros pasivos financieros at c¡erre del e,ercicio es et siguiente
i§

P
í

A largo plazo

2024 zo23

Ejercicio 2024 Eierc¡cio 2023

Días

Periodo Medio de Pago a Proveedores 8,03 9,18
Ratio de operaciones pagadas 8,03 7,A4

Ratio de Operaciones pendientes de pago 73,42 9,26

-36-
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Otros pas¡vos f inancieros

Deudas transformables en subvención

Otros pasivos f inancieros

1-511-885,94

593,15

998.550,00

0,00

1.800,00 2.393,15

Total 1.580.279,69 1.000,943,75

Las deudas transformabtes en subvención a corto plazo se desgtosan de ta s¡guiente

2023

Subvenciones ECYL Cursos FSB L.O14 .214,50 998.550,00

Subvenciones ECYL Cursos FTi 179.160,00 0,00

Subveñciones ECYL Ad uisición de equipamientos FTI 1a4.511,44 0,00

L.577.8as,94 998,ss0,00

8. 2. 2. C la s¡f ¡c a c ¡ ó n p oLyerq¡fi ¡e nto s

Et detatte por vencimientos de tas part¡das que forman parte deL epígrafe "Deudas" es

eI siguiente:

Ejercicio 2024

Eietcicio 2023

areedores@m y otás d¿s ¿ p¿B¿.

aI

.s

8.2.3.llnpaEo e ¡ncuñplim¡ento de coDd¡sjeaescaotadu s

Durante eI ejercicio no se han incumptido las condiciones contractuates de
los préstamos pendientes ni ninguna de otra condición contractuat.

8.3. Otra lnforrnación

-3',7-
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manera:

2024

TOTAL
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La cifra correspondiente a ¡ngresos y gastos f¡nancieros que recoge [a cuenta de
pérdidas y ganancia es La s¡gu¡ente:

8.3 1.Informaa¡én rela§jqralc 99!t1a ta Pérd¡das y Ganancia§

2024 202f
lngresos Financieros 40.s97,55 11.854,18

3.906,60 2.821,47

Excedente de las operac¡ones financieras 36.690,95 9.032,71

La Fundación aL cierre detejerc¡cio 2024 notiené ningún comprom¡sof¡rme de compra
o venta de act¡vos o pas¡vos financieros.

8.3.3. PÍov¡siones a corto plazo

En et ejerc¡cio2021 se procedió a dotaruna prov¡sión paragastos de reparac¡onesque
han de haceEe en ta instatación etéctrica de [a Escueta Laborat de Lac¡ana, como
consecuenc¡a de tas ¡ntrus¡ones sufridas con robo de ñater¡ates y vandat¡smo en
dicha ¡nstatac¡ón. El ¡mporte de esta provis¡ón ascendió a 49.850,49. Debido a La

rehab¡l¡tación que §e está reátizando en d¡cho centro, no t¡ene sent¡do seguir
manteniendo esta p.ov¡sión, por Lo que se procede a su revers¡ón, ¡mputando a

reservas e[ ¡mpone.

8.3.4. Per¡od¡Í¡cac¡ones a cgrto plazo

Los crédatos y débitos a largo pLazo se registran por su coste amort¡zado, que sa(vo
meior evidenc¡a sería equ¡vaLente aLvalor razonabte deI mismo.

El valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerc¡ates a c/p
constituye una aprox¡mación aceptable del valor razonabté de Los mismos.

a
9

I

En el ejercicio 2024 se han ltevado las siguientes cantidades a ta cuenta 48500000
lngresos Anticipados:

33.940 euros correspondientes a parte de [a factura 34 emit¡da contra ACCIONA,
dentro de los servicios que [á Fundación presta en eL proyecto BIOIYAT.

1 33.801 ,48 euros correspond¡entes a parté de ta factura 38 emitida contra OBRAS

SUBTERRANEAS, dentro de los servicios que Ia Fundáción presta en elproyecto
UE5365.

En tos dos casos, una parte importante de las tareas a reatizar se llevarán a ca
de2025, por to que es procedente periodificar estos ingresos por el pri

corretac¡ón de gastos e ingresos.
n

En et ejercicio 2023 no se ttevó a esta partida ningún importe

Gastos Financieros

8.3.2. Otra ¡nfotnac¡ón
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NOTA 9 - EXISTENCIAS

El detalte de [as existencias es eI siguiente

Ei.2O24 Ei.2O23

Combustibles

Materiál de sost€n¡m¡ento, peforac¡ón y explos¡vos

Lubr¡cantes

Aridos y granulometrfa

Materialde protección e h¡giene

?.512,72 4.099,59

Total 3.435,72 4.653,30

NOTA 1O - EFECTTVO Y OTROS ACf|VOS LíQUtDOS EQUTVALENTES

Concepto Ei.2O24 Ei202l

Saldos en Caja

Saldos en C/C Bancar¡as

Total 4.144.948,85 1.518.661,39

NOTA,Il - FONDOS PROPIOS

11.1. DotacaónFundac¡onal.

Dadasu naturaleza de servic¡o y promoc¡ón y su carácter no lucrativo, [a Fuñdacióñ no

t¡ene capital social ni, por consiguiente, acciones o cuatquier otro títuto representat¡vo
de su patrimonio.
La composic¡ón deLsáldo deeste epígráfe detbatancede situación es lá s¡guiente:

Conaepto É¡.2024 Ei.2O23

l^

Dotación de la Junta de Cast¡llá y León par¿ la constitución de la tundación,

se8ún Decreto 170/1989, de 27 dejul¡o, transf€r¡da con fecha valor 13 de

octubre de 1.989

Aplicación de excedentes positivos de ejercicios ánteriores

820.081,02

942.987,53

fotal

'l'1.2

L.7

823,00 553,71

EI detátte dé esta rúbrica deI batance de s¡tuac¡ón es el s¡gu¡ente:

521,38 184,58

4.144.427,47 1.518.476,81

s
9

'a

-39-



Memo¡ia Eje¡cicio 2024
Gnaac¡a¡
Santa Bárbara

ffi ru,'r, o.
Castilla y León

En el ejercic¡o 2024 se ha procedido a reatizar (as siguientes imputaciones a reseryas

Saldo inicial: 395.291,80
Provisión reparación eléctrica Lacian¿ (2021) 49.850,49
Tras aso Rdo. Ejercicio 2023 107.212,61

Saldo F¡nal 552,354,90

En [a reunión det Patronato det 17 de junio de 2024, se acordó la distribución a
Reservas votuntarias del saLdo de excedente posit¡vo generado en e( ejercicio 2023.
Además, debido a [a rehab¡litación que se está reatizando en la Escueta Laboral de
Laciana, se ha revertido ta provisión realizada en 2021 por ¡mporte de 49.850,49,
llevando orcho importe a reservas voluntafias,

Saldo ¡n¡c¡al: 339.658,60
Elecuc¡ón Litigio Gasitec 862,36

Traspaso Rdo. Ejercicio 2022 55.779,08

Re¡ntegro Subvencioñ S¡phos -379,O2

Reinteg¡o Seguro RC Visados 2022 605,40

Bonificación Formac¡ón Continua 2022 40,18

C¿non ControLVertidos ELB 2020 150,55

C¿non Contro Vertidos EL 2020 1.O43,78

saldo F¡nal 395.291,80

NOTA 12 - SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS
12.1. Subvenc¡oñes, donaciones y tegados de cap¡tat:

aI

i

.s

La información sobre las apoñaciones de capitat no reintegrabtes recibidas por [a

Fundación, que, en su totatidad [e han sido concedidas a La Fundac¡ón por ta Junta de
Cast¡tta y León, y subvenc¡ones concedidas por otros Organ¡smos púbticos para
financ¡ar su ¡nmovitizado intangibLe y mater¡al, las cuates forman parte deI Patrimonro
Neto, así como de tos resuttados imputados por dichas aportaciones y subvenciones
á [a cuenta de resultados detejercicio, es [a siguiente:
Ejerc¡c¡o 2024:

-40-

En et ejercicio 2023 se procedió a reatizar las siguientes imputaciones a reseruas.
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NOTA 13 -ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SITUACIóN FISCAL.

13.1. S¡tuación F¡scal

A partir de ta entrada en v¡gor de ta tey 49/2002, de 23 de D¡ciembre, de( Rég¡men Fiscat

.le ta Entidades Sin Fines Lucrativos v de tos lncentivos Fiscates la Mecenazgo, asi

como de( Regtamento que ta desarrotta, aprobado mediante ReaI D ectelo 1270/2003'

de 'l O de Octubre, y dado que cumpte Los requisitos contemptados en dicha normativa,

ta Fundación está exenta, a efectos de tributación por et lmpuesto de Sociedades, por

tas rentas generadas en et eiercicio de tas actividades que constituyen su obieto

fundaciona( o finatidad especifica, por tos donativos y donaciones recibidos pará

cotaborar con tos fines de ta Fundación, inctuidas tas aportaciones o donaciones en

concepto de dotación fundacional y tas ayudas económicas recib¡dás en virtu'l de

convenios de cotaboración empresariat, y por tas rentas procedentes deI patrimonio

mobitiario de ta Fundación, como tos intereses.

En consecuencia, dado que todas tas rentas generadas por [a Fundáción se

encuentran exentas, en el ejercicio 2024 ta Fundación no ha soportado carga tributaria

alguna en retación con eI lmpuesto sobre beneficios.
No obstante to anterior, en fLlnción det artícuto 13 de ta Ley 49/2oo2' de 23 de

diciembre, de régimen fiscat de tas entidades sin fines [ucrativos y de los incentivos

fiscates at mecenazgo, ta Fundación estaría obtigada a dectarar por et lmpuesto de

Sociedades, cleb¡endo incLuir en su dectáración Ia totatidad de tas rentas obtenidas en

et ejercicio, estén o no exentas de gravamen, sin perjuicio de [a apticación de tos

beneficios fiscaLes a los que tenga derecho por ta apticación det rég¡men f¡scal

especiat.

Según estabtece ta tegistación v¡gente, {os impuestos no pueden considerarse

def¡n¡tivamente tiqu¡dados hásta que las decLaraciones presentadás hayan sido

inspeccionadas por tas autoridades fiscales o haya transcurrido eI ptazo de

prescripción de cuatro años. At 3'1 de Dic¡embre de 2024, ta Fundación tenía abiertos

a ¡nspección por tas autor¡dadesfiscales tos elercic¡os 2021 a 2024, ambos inctusive,
para todos tos impLrestos a (os que se haLta sLrjeta y, ad¡cionatmente, et ejercicio 2020
para et lmpuesto de Sociedades. Et Director de [á Fundación considera que se han
practicado adecuadamente [as liquidac¡ones de los diferentes impuestos, por Io que

aun en e[ caso de que surgieran discrepancias en ia interpretáción de [a normat¡va
v¡gente por et tratamiento fiscal otorgado a [as operac¡ones, tos eventuates pasivos

resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera significat¡va a las

cuentas anuales deI ejercicio 2024.

E[ contenido de esta memoria cont¡ene en sus diferentes apartados, to estabtecido por

et artícuto 3 det Real Decreto 127012003, de 10 de octubre, por e[ que se aprueba e[

Regtamento para ta apticación del régimen fiscat de las entidades sin fines tucrativos
y de los incentivos fiscates a[ mecenazgo. Según [o estabtecido en dicha norma, ta

"a

o
.rl

Meñoria E¡ercício 2024

memor¡a habrá de contener La siguiente información:

a
I

<
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13.2. satdos

Et detatte de tos saLdos relativos a activosy pasivos fiscaLes es et siguiente:

H.P. Deudora por lmpuesto Sobre Sociedades

H.P. Deudora por IVA

O8anisños de la Seg- soc¡alDeudores

Retencioñes y pagos a cuenta

0,00

0,00

1.865,80

2.047,rt

0,00

0,00

0,00

9.616,13

a
9

a

H.P. Acreedora por Retenciones IRPF

H.P. Acreedora por IVA

H.P- Acreedora por otros conceptos

Organismos de la seg. Soc¡al Acr€edores

51.668,90

23.100,70

0,00

29_242,74

49_511,16

23.085,81

568,93

26.818,79

13.3. Concitiac¡ón resuttado contabte y base ¡mponibte f¡scaI

La conciliación entre e[ importe neto de tos ingresos y gastos del ejercicio y la base

t
- .t.l -

a.nr.nldo de l: iñl.m¡.ión

saldos Deudores Ej.2O24 E¡.2023

9.676.13 3.952_91

ü.2024 Ej.2023

Total 104.012_34 100.070.69

impon¡bte de lmpuesto sobre Sociedades es la siguiente:
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Ci¿. Pérdidas y Gananciat

Armntos Dism¡nuc. Aimqtos D¡sminuc. S¡ldo

Resultádocoñt bl€ d€l ei€rc¡.io

Difddciar p€rmánént€.

I ngre6os y 8ástos nosuj€io5

(tey 49/2002 )

t91759,99

193.759,99

aa5e imponible (Resullado IisGl) 0,00 0,00

En et ejercicio 2023, está conc¡l¡ac¡ón fue la siguiente

Cta.PérdidasyGanancias PanimonioNeto

Aumentos Disminuc. Auñentos Dirminuc. S¿ldo

Result do cont¡bl¿ del ejerc¡cio

Oifereñcias pe.maneñtes

lngretos y gartos nosuj¿tos

ltry 49l2oo2l 2.174.914,20 1 122.122,81

101.2t2,61

t07.1t2,61

sase ¡mpon¡ble (Retuftado fiGl) 0,00 0,00

Durante eI ejercicio 2024, ta Fundación ha tenido retenciones a cuentá deI impuesto
de sociedades por 7.589,02 euros, por [o que resuLta dicho ¡mporte a devolver, cuya
devotLrción se solicitará en 2025 a La presentación de ta tiquidación det ejercicio 2024.
En et eiercic¡o 2023 hubo retenc¡ones por importe de 2.087,11, que han s¡do devueltos
por ta AEATcon techa 30 de enerode 2025.

13.4. otrostributos.

En eI apartado otros tr¡butos se ¡ncLuyen

Tasas locales (lWM, lBl, etc.-.)

Tasas y tributos d¡versos

Ajustes negativos en IVA soportado (lVA no deducible)

r.566,24

2.011,60

46.OO4,55

1,446,24

2.420,L4

53.893,37

Base imponible (Resultado fiscal) 49.582,39 57.759,75

13.5 Prorrata de l.V.A.

La prorrata definitiva de l.V.A det ejercicio 2024 asciende al27Vo. Este porcentaje será
e(que se utilice de manera provis¡onaL durante et ejercicio 2025.

NOTA 1¿ INGRESOS Y GASfOS

2.209.7 1 6,69 2.403.536,64

Éi.2o24 E¡.2023

q
I

's

En 2023 ta prorata definitiva de l.V.Aascendió at 15olo.

,.15 -
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14.',| lngresos de La entidad por [a act¡vidad propia.

Subvenc¡ones. donac¡qnes v legados ¡mputados al excedente det e¡erciciq
aleatas a ta act¡vidad prapia

De acuerdo con ta f¡natidad de cada una de tas subvenciones impLrtadas at resuttado
deL ejerc¡c¡o, el detatte deL satdo de esta partida de La cuenta de resu(tados es et
sigu¡ente:

Organismo Públ¡co o Ent¡dad /
Conr€pto Ej. zo24 Ei.2023

Aportac¡ón nom¡ñativa para sastos de explotación

SubvenL¡ón pdrd (urso de torm¿¿idñ oelejer(icio
Subvención pára curso de formación delejerc¡cio FTI

s60.000,00

791.455,50

242.645,73

5s0.000,00

930_891,43

0,00

rUNTA oE cAsTtLl,a y rEóN

AGENCIA DE PROTE N CIVILY CONSUMO

S!bvención c!rsos protecc¡ón c¡vil

COMISION EUROPEA

SLrbvención proyecto Corob X

9.450,00 9.4s0,00

0,00 13.455,88

Total 1.509.551,23 1.503.7 97,31

R
aI

<

.s

Con fecha 14 de febrero de 2024, eI Excetentísimo Sr. Conse¡ero de Economía y
Hacienda de ta Junta de CastiLla y León ha firmado una Orden por la que se
concede a La Fundac¡ón Santa Bárbara una aportación dinerar¡a de SEISCIENTOS
TREINTA I'4lL EUROS (630.00,00 €), de tos que QUINIENTOS CINCUENTA f4lL
EUROS (550.000,00 €) están destinados a f¡nanciar gastos corrientes y los otros
OCHENTA I'4lL EUROS (80.000,00 €) están destinados a financiar inversiones, con
cargo a [as apticaciones presupuestarias deI ejercic¡o económico 2023
(Ptofioíado parc 2024)
Con fecha 19 de junio de 2024, et Excetentísimo Sr. Consejero de Economía y
Hacienda de La Junta de Castitla y León firmó una Orden por ta que se concede a

ta Fundación Santa Bárbara una aportación dineraria de DIEZ ¡4lL EUROS

(10.000,00 €), destinados a financiar gastos corrientes, con cargo a [as

aplicaciones presupuestarias det ejercicio económico 2024. Está concesión se
prodLrjo después de ta aprobación definitiva deI Presupuesto de ta Comunidad de
Castitta y León para 2024, en et que se consignaba la cifra de 560.000 euros a favor
de Fundación Santa Bárbara, para [a financiación de gastos corrientes
diferencia con respecto a ta orden de 1412124 fre de 10.000 euros q
concedieron mediante esta orden suptementar¡a

Apoftación nominat¡va para gastos cle explotac¡ón yde cap¡tal:
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Apqrtac¡a¡cs de r¡suar¡os y re!¡Legro dc ayuda§J3sign?clone§

Venta de 5ubproductos y residuos

lneresos por reintecro de ayudás

170,OO

283.31,7,52

9.341,80

5.133,40

211.755,O0

17 432,80

14.2 Trabajos reat¡zados para eI inmovit¡zado:

Du:ante 2024, ta Fundación ha capitatizado 22.473,52 euros a [a cuenta Trabajos

reatizados para et inmovitizado materiat en curso. Este importe se corresponde aI coste

de personat imputado at proyecto de adaptación turística de [a Escueta Laboret de

Laciana en tos meses de octubre, noviembre y diciembre.

Durante 2023, ta Fundación no cap¡talizó importe alguno por este concepto

14.3 Aprovisionamientos:

Et satdo de aprovisionamientos presenta [a siguiente composición:

110.323,83

2.271,10

7.21,7,54

717.974,67

-5.371,41

133,40

aI

I

14.4 Gastos de Personat.

Etepígrafe Gastosde personalde [a cuenta de resu(tados adiunta presenta [a s¡guiente
composición:

Sueldos y 5alarios as;milados

Segur¡dad sociala cargo de la empresa

Otros gastos sociales

966.773,54

280.488,92

32.742,45

922-145,55

217.968,92

24.41,3,46

14.5 Otros gastos de exptotac¡ón

(
I -4',7-

8i.2024 Ei.2013

234.121,20

Ej.2024 E¡.2023

Compra de otros aprovisionamientos

Ráppel's por compras

Variación de existencias

Total 109.324.31 113.340,25

Ei.20z4 Ei.2023

Total L.27 9.444,9 | L.225.527,93
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Et detatte det importe reflejado en este epígrafe es el siguiente

Ej.2024 Ej.2023

Arre¡damientos y cáñone§

Reparacioñes y co¡seryación

Seruicios de Prof esionales lndepeñdientes

Seru¡cios bañca rios y siñila res

Publicidád, propasanda y relacioñes públicas

Otros s€dicios exteriores

Totál seNic¡os éxte ores:

Ajustes ne8ativosen la imposición indtecta

Total tributos:

Revel9,ón de deterioro de créditos poroperaciones de la

Totál péd¡d¡s, .lete oro y prov¡s¡ones

231.362,24 277.404,51

R
aI

's
corresponden a una factura abonada por Tetefónica para regutar¡zar una d
favor de [a Fundación.

0,00 -4.302,81

0,0o -4.302,81

280.9¡t4,63 270.a61,4t

14.6 Gastos por ayudasy otros

Se recogen como ayudas no monetarias, Ios ¡mportes pagados por [a Fundac¡ón para
ta contratación deI transporte de los alumnos en los centros deI Bierzo y de Laciana.
En 2024 se han satisfecho 36.478,56 euros por este concepto (En 2023 se
contabitizaron 22.182,24 por este concepto)

Además, se han contabilizado en concepto de ayudas monetarias, los importes
satisfechos por ta Fundación, en concepto de gastos de asistencia, a los atumnos del
programa formativo cofinanciado por eI Fondo de Transición iusta. Estos g¿stos de
asistencia están contemptados en [a resotución de concesión de Ia subvención
correspondiente a 2024, y su desgtose es et siguiente:

cootGo DENOt.l NACION ACCION FORNIAfVA
DE AS STENC A

1 /FI )/24/2024 1511112024 10.340,73

14.7 Otros Resuttados

En 2024 se registraron '16,30 euros en concepto de otros resuttados, qu '\)

f.

a

.18

72.296,30 19.465,08

38.936,81 37.068,44

35.305,44 27 _979,20

79,27 27L,59

17.763,37 30.428,95

8t9,77 979,A3

6.440,60 7.018,00

53.158,87 55.5a1,68

52.567,A7 38,67t,74

1.511,44 3.866,38

46.004,55 53.893,37

49.582¡39 57.159,75
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En 2023 se han registrádo 1.931,75 euros en concepto de Otros Resuttados Este

importe se desglosa de [a siguiente manera:

. lmpos¡ciónde penalidad at contratista DN242000,S.1. por importe de 545'50

euros
.lmportecorrespondientéatosdañosyperju¡ciosproducidosporlaresolución

anticipada det contrato con DN24 2000, S.L. por incumptimiento det

contratista, por ¡ñporte de 1.386,25 eufos.

14.8 Deter¡oros

Durante et ejercicio 2024 se ha dotado provisión por deterioro de los sigL]ientes activos

situados en [a Escuela Laborat de Laciana:

CUENTA ELEi¡tENf O AMORTIZABLE AOQ,
DETERIORO

221015000 68 571,55 51.131,27 16 840,28

221418100 5 708,S2 4.196,17 1 512.81

221018200 Eslructura I\,,lelálic¿ Tolvas Piso 1 8.947,43 7 006.93 1.940,50

TOfALES 83_227,9 62.934,31 20.293,59

La dirección de La Fundación entiende que estos elementos, aI encontrarse en eI piso

1 de ta mina de la Escuela LaboraI de Laciana, no se van a utilizar dentro del proyecto

de transformación deL centro en mina visitabLe, ni tienen capacidad de generación de

actividad en el futuro, por [o qL]e es procedente dotar su deterioro-

En et ejercicio 2023 no se reatizó ninguna enajenación de etementos de ¡nmovit¡zado

nise deterioró ningún elemento det inmovitizado de ta Fundación.

Gnaacio¡
Santa Bárbara

ffi

NOTA 15 -ACTIVIOAD OE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENÍOS PATRIMONIALES
A FINES PROPIOS. DESTINO DE RENTAS

a
a

I

Las actividades que desarrolta [a FL]ndación no son otras que aquéttas que tienen por

objeto contribuir a [a educación y a ta investigación científ¡ca y técnica,
preferentemente en e[ ámb¡to de ta Comunidad Autónoma de Castitla y Leon.
Atrededor de este objetivo g¡ran todas sus actividadesy, asimismo,todos sus bienesy
derechos están destinados aI cumptimiento de dichos fines. Por tanto [a actividad
principat de [a Fundación es la formación profes¡onaI en los sectores de [a minería, [a
industria, tas energías renovabtes, ta construcción y e[ medio ambiente.

ACTIVIDAD DESARROLLADA EN 2023

FORMACIÓN

,19

Memor¡a E¡ercic¡o 2021

Conslrucciones folvas Piso 1
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Lás ácciones formativas desarrottadas por [a Fundación para eI cumptimiento de sus
f¡nes, durante el ejercic¡o 2024, son tas s¡guientes:

a FORNACTON PROFESTONAL PARA EL EMPLEO

Fo nación ptotos¡onal para el oñpleo- convenio con ECYL.

El 3 de novieñbre de 2020, se formalizó et Convenio entre et Servicio Público de
Empteo de Cast¡tLa y León (ECYL) y la Fundac¡óñ Santa Bárbara para ta plan¡ficacion,
¡mpártición yf¡nañciac¡ón de formación profesional para el empleo. Este conven¡o fue
prorrogado por tres años más et I de noviembre de 2023, por to que su fecha de
vencimiento pasa a ser el31 dedic¡embre de 2026.

Con [á firma de este conven¡o, se estabtecióe[ rnarco de colaboración entre [as partes

f¡rmantes para La ptán¡ficac¡ón, ¡mpart¡ción y f¡nanc¡ac¡ón de acc¡ones de formacidn
profes¡onaI para el empteo en eI marco det Catátogo de Espec¡atidades Format¡vas
prev¡sto en el ánícuto 20.3 de ta Ley 30/2015, de I de septiembre, por [a que se reguta

et S¡stema de Form¿c¡ón Profesional para et eñpteo en et ámbito laboral. Las

progr¿maciones anuates de acciones formativas se ptasmaráñ en unos Ptanes de

formac¡ón, que se financiarán medaante subvenc¡ón d¡recta det ECYL á ta Fundac¡ón

Santa Bárbara, Con este marco de actuación, que permit¡rá adecuar aún más la oferta
formát¡vade ta Fundación a tas necesidades deL mercado de trabaio, se pretende dotar
a [a Fundación santa Bárbara de unas programaciones más extensa§ en el t¡empo,

adecuadas a las necesidades detectadas y que permilan optimizar los recursos
humanos y materiátes de ta ent¡dad, a La vez que se incrementa et porcentaie de
iñserc¡ón de Los atumnos que part¡cipen en ta oferta formativa.

Der¡vado de este Convenio, se aprobó et plan formativo de ta Fundación Santa Bárbara

202212024. Las acciones format¡vas de este plan comenzaron en 2023 y se han
protongado hasta marzo de2024

Los atumnos párticipantes en tas acciones tormativas que se han tlevado a cabo en

2024, tanto det Ptan Fofinativo 202212024, como de[ Ptañ Format¡vo 2023/2025, son
los que s¡guen a continuac¡ón

sq

zI
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Además, a finates de 2023 se aprobó ét ptan formativo de ta Furdación santa Bárbara

2023/2025- Las ácciones formativas de este ptan comenzaron en febteto de 2024 y se

protongarán hasta matzo dé 2025.
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a

ESCUE|-A LAAORAT OEr BTEAZO

230 1¡5 230 7§

111 111

115 115 115

115 t72 l15 111

115
115 115 110

115 115 110

115 113

l15 115
230 115 115 1Il

115 112

115

115 115 113

115 115

115 114 115 114

115 115

114 115 115

TOTAL ESCUELA LASORAL DET 6ICRzO 16 239 96 13 191 13 tfz

16 239 7 96 13 191 13 172

ucav^co¡ 
^ 

cELo mrRro cor¡ ExRosr\¡os

MOr¡rlE y Mro cÉ sr ErcrR¿^§ m s!^ rE sb

ro{rrE YrarEx txro uEcArE

Mciir¡JE y r¡ro 0r Eolpo§ rr AuTor¡^r¿^cór ndJsrRu¡

REPOBUCfiIES FORESTAIS Y TFAT

op*Acro¡EsAUxrxREs corsERv cror y EJm^*rcrrES

MNüO y MAIE rÉN10 Ca u RErRo€rC¡v¡¡oñ^ Er {¡Ei¡ y @

RiIOIOIEIEEN { ERÁ Y O'

opERÁcro.rEs G MArurENcÉN cr caRs,"s E¡i cRúa irólr 
^!ror

Formación p¡oles¡onal para ol ompleo. Prognña tomat¡vo cof¡nanciado po¡ el
Fondo de fransic¡ón lusta (Gest¡onado pot ECYL).

En eI mes de diciembre de 2022, ta Comis¡ón Europeá há aprobado eI Programa de
Transición ,usta de España, que iñctuye el Plan TerritoriaI de Transición Justa de
España 2021-2027. Para ta distribución de los fondos asignados a la Comunidád
de Castitta y León, dentro det Plan ferritoriat, [a lunta de Cástitta y León ha
propuesto una serie de proyectos. Uno de ettos es un proyecto formativo para
ejecutar en 60 meses eL denominado "Pfoyecto formativo de [a Fundac¡ón
Bárbara para cuatif¡car a personas desempleadas de tas zonas de transició
de Castittá y León", cuyo órgano gestor és eI Servicio Público de Empteo de
y León. Este proyecto se enmarca dentro de [ás prioridades P3 León y P4

-5t-
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y abarca una ser¡e de acciones formativas, (os gastos de asistenciá a dichas
acciones y la adquisición de equipamientos retacionados con et programa.

Los ptanes formátivos correspond¡entes a cada anualidad contemptada en et
programa, serán adjudicados a la Fundación Santa Bárbara mediante resotución
de concesión de subvención o aportación dineraria, que detattará Las condiciones
de eiecución y justificación de dichos ptanes. La primera de tas resotuciones,
corlespondiente a [á anuatidad 2024, y con fecha de ejecución hasta3t /12t25,fue
concedida a ta Fundac¡ón con fecha 27 de mayo de 2024. Las acciones format¡vas
que se han ejecutado totat o parcialmente en eI ejercicio 2024 son Las sigu¡entes:

DENOMII{ACON DTt CURSO

ESCUELA LABORAI DET EIERZO

115 114
224 712
115 115

11s 115
fOIAL TSCU EI.A LABORATDETBIENzO o 0 69 56

0 0 0 0 69 55

OF€RACIÓN Y SERV|CN EN PAROUES EÓTCOS

a RESIODEACIMDADES FORMATTVAS

Durante 2024, ta impartición de acciones formativas de formación cont¡nua se ha
reducido, debido al incremento de actividad que ha supuesto et inicio del
programa formativo cofinanciado por e[ Fondo de Transición Justa y at elevado
absentismo [aboral que ha ¡mpticado no poder ejecutar una mayor actividad de
esta linea.

a
a

'a

FORMACIÓN CONTINUA

Formación y desarrollo de Apl¡cac¡ones fecnolóEiicas en Const¡ucción
Subtefiánea:

"«F"c

-52-
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fECFOS eñergenc¡as (Fomación especít¡ca para cuerpos de emerg;encia)

FORMACIÓN PERSONALFSB

CO^rGRESOS, STMPOSIOS,FERIAS y oTRos EyETVIOS

VISITA INSfITUCIONAL DE]UNTA DE ANDALUCIA ENERO24 FSB-ELB

VISITA COI.4ISARIA EUROPEA DE COHESíON Y REFORMAS FEBRERO 24 FSB-ELB

]ORNADA ESA BIC CASTILLA Y LEÓN ABRIL24 LEÓN

vtstrA tNSftfu cto NAL DtpurActóN DE HUELVA ABRIL 24 FSB ELB

]ORNADA DE EMPLEO LAFOBLAGREEN i"lAYO24

t4aYo24 SOBER-LUGO

]ORNADA DIFUSIÓN PLAN FORMATIVO FT] JUNIO 24 VILLABL NO

JoRNADA DtFUStóN pLAN FoRMATtvo FTI JUNIO 24 GUARDO (PA)

APERf URA Año uNtvERs faRto OCTUBRE 24 PONFERRADA ULE

CONGRESO M¡4H 24 OQfUBBE24 SEVILLA F BES

P R OY ECTOS D E I NUESTICAE]éNJ IEENOLOCA

La Fundación ha ejecutado proyectos que corresponden, esenc¡almente, a dos t

de actuac¡ón:

TECNIGDE NftRINoÓNEN N'ENOI6!N¡JNtr6

ncN c6 DaNERTNdóx tN rNcrNoros tN ÚN¿rs

ENr6rrmiwNc d! tN N.tNo 60¡rlN06

ftrú@@'oNlQ4MbnMP40h)
MINC ADTúf O¡MOO{ PRGEIOAL P§AELÉMfu EO

-53-

Evento Lugar

LARoBLA(LEÓN)

JORNADA D ESARFOLLO RURAL

a) Actividades tecnotóg¡cas y de l+D.
b) Certificación y controt.
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DENOM NACIóN uEs-36s PERIODO DE UECUCIÓN 202+2025

FINANC AC]ÓN cDTt - MtsloNEs
TIPO DE PART C PACIÓN SUBCONTRATA OBRAS SUBTERRANEAS

FINANCIACIóN MÁXIMA A

OBTENER POR FsB 351.1«)0,00

OBJETO

B¿ses t«nolóEicas pafa aumentar la competitivld¿d del almacenamie¡to
*tacion¿rio e¡ el subsuelo dé enerpía orocedentedefuentes renovabl€s medianté
el usodeai.ecomprimido,blosás ehldróEenoverdecomovetores

NGINERINGA(E(ILERIA)

CAs NATUR¡T COMERCIALIZADORASA {6¡I NAIUñA)

NrB' ErEoRou!s rcBNorocrEs sr (H, B, )

NSULIORIASAllNERCO)

O6RAS SUBIÉRRNÑ, S,A l(Ñ)
PFTROIEUM OIT & CAS ISPAÑAS{ {PETROLEUM)

SAIMUERA5 OEPURADÁ§St (SATMUERAS DEPURAOr'§)

fuN&tsYGEoMrcNrcaa FYc)

fIINDA'óN SA'TA BARsAÁ^ IfSB)

crxrRo rNv. rNERcAnc¡s MEDroa¡r8rEúrAr$ y rÉcNoóGrcñ (ctrMr)

UNIVtR§ID^D POTIfI'MCA Dt MADRID IUPMI

¡soc, DrNvtsncaoóxycooprRAcróN NDUÍR aLDEANDArucla{arcra)

rNsrrurD 6rorócrcoyMrñrRo DE España0cM0

cENrRo rrarloNAI orr HrDRóGENo {cNN r)

UN VERVIDAO DE SATAM'NCA (US,\U

aI

's

DENOMINACIÓN t-BotTs PERiODO DE UECUC ON 202\2024
FINANCIACIÓN IUNTA DE CASfII-IA Y LEON .IC€

TIPO DE PARTICIPACIÓN SUBCONTRATA EMICO

FINANCIACIÓN MÁXIMAA

OBTENER POR FsB 125.200,00

OBJETO

Diseño y ¿es¿rrollo d€ solucióñ tecnológica para la caracteriz¿ción tensional de

sostenlmiento en uña infraestructur¿ subtefánea

SOCIOS COLABORADORES EQUIPOS PARA CONSIRUCCIÓN Y MINERíA, 5.A,

FUNDACIó N SANTA BÁ,CBARA

54-

SOCIOS COLABORADORES

d) Act¡vidades fecnológicas y de l+D
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DENOMINACIÓN BIOMAT PERIODO DE UECUCIÓN mzT202s

FINANCIACIÓN cDTr- MrsloNEs

TIPO DE PARTICIPAC]ÓN EUROPEAN COMIS5ION. HORIZON 2O2O

FINANCIACIóN MÁXIMAA

OSTENER POR FSB 58.400,00

OBJ ETO
gloMAres rn proyeto 

"rrop6 
¿ltóñe¡te innov¿dor de4 años que trene como

objetlvo establsEr un¿ Pl¿taforma dePrueb¿s der.novación abie.ta (S OMAT IB)

para ólrÉcer servicios a una amplia Aama de i.dustrias y PYMES europeas con e

fi¡ deacelerar v f¿cilitar la adopción d€ lá i.¡ovación en materiale§ celu ares blo

b¿s¿dos habilitadot con nanotecno osia

SOCIOS.COLABORADORES sMARTMATENITs(CENN) COORDINAÍOi

rNsnúFUERvrRsuNowER$ror.EcMsH (1,1¡/)

uNr',{psrrar pourtcNrca DE carAruNYA (uPcl

MnoNAr RrsracN couricrt ot rratY{cNR)

focHs.Hur KAsrRn urERx (HsK)

FRAUNHOFTRGESETTI'HAFf ZUR FO

srco.ca(ur{rM3)

c,§nra u úNcHA uNr!€RsrTY (uctM)

oDtcrrcralrrc)

¡Ror rcr sA§ or Mr§srf\ro PERUcca {PRr)

¡so.racróN rspAñora DE NoRMAT¿ccúN (uNE)

rc§SLIR PRODATA 6MBH (ffs)

accroNA coNsrRucnoN s A (rD

crRnrrcacao Dr ftrlÉs r DE \,{§TUÁR|o (crv)

sI

o

!

b) Ensayos de certificac¡ón y control

,/ Nitrato (L.O.M.)
r' Ceritta sísmica (L.O.M)

Durante e( ejercicio 2024, [a Fundación Santa Bárbara ha comenzado dos
inversión cofinanciados por eI Fondo de Transición Justa y la ]unta de Castilta y Leo

Can q[ Laboratorio Oficiat Madariaga, se han reatizádo ensáyos de cert¡ficac¡ón y
controI de:

-55-

PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL FONDO DE TRANSICIÓN JUSTA DE ESPAÑA
2021-2027
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1. Promoc¡ón det patrimonio ¡ndustr¡at y fomento det tur¡smo sosten¡bte.
Adecuac¡ón de [a escueta taboral de Laciana para uso turíst¡co ',La m¡na en

En et mes de diciembre de 2022, la Comisión Europea ha aprobado et programa de
Transición iusta de Españá, que inctuye et PLan Ter¡torial de Transición lusta de España
2021-2027. E[ PLan y Programa de Transición lusta 2O2l-2O27 se estructura en las
denominadas prioridades o terr¡tor¡os y subprioridades o t¡pos de acciones previstas, de
modo que en [as denominadas, prioridad "P3: León" V subprioridad LES ,.Rehab¡titación

ambientat, conservación de [a naturateza, biodivers¡dad y ecosistemas, promoción det
patrimon¡o histórico y culturaL retacionado con [a m¡nería y ta industria, y fomento det
turismo sostenibte ha encuadrado [a operac¡ón o actuación denominada,..,promocton
del patrimon¡o industrial y fomento del turismo sostenibte. Adecuación de la escueta
taborá[ de Laciana para uso turístico "La mina en vivo"

Con fecha 21 de junio de 2024, eL Excelentísimo Sr. Consejero de Economía y Hacienda
de ta lunta de Castitta y León firmó una Orden por la que se concedió a ta Fundación Santa
Bárbara una aportación dineraria de TRES IYILLONES TRESCIENTOS SETENTAY SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS l,3.377.371,OO €), destinados a [a ejecución de
proyecto denominado "Promoción det patr¡monio industrial y fomento de( turismo
sostenit¡te. Adecuación de (a escueta [aboraI de Laciana para uso turístico "La mtna en
vivo", con cargo a la apticación presupueslar¡a 0211 .467801 .74402.3 de tos
PresLrpuestos GeneraLes de [a Comunidad de Castitta y León, y con La d¡stribución de
cuantías y anualidades siguientes:

aPr-rcActóN PREsUPUESTARtA IMPORTE
2024 o27 1,.461 8O1,.1 4402. 3 1.867.874,00 €

0277.467807.14402.3 1.509.497,00 €

Las actuaciones de este proyecto han comenzado en eI ejercicio 2024, con ta ticitacion y

posterior contratac¡ón de lostrabaiosde rehabititación y adaptación etéctrica deI centro.
Además, también se ha inic¡ado a través de [a Plataforma de contratación del sector
púbtico, ta ticitación de los trabajos de adaptación subterránea y de construcción de una
galería de emergencia. Estos trabajos comenzarán, previsibtemente a los [argo de los
primeros meses de 2025.

2. Proyecto de l+D+l en atmacenam¡ento energético mediante aire cor¡pr¡m¡do
que podría apt¡carse en m¡nas abandonadas, "GENMIN"

Con fecha 16 de diciembre de 2024, el Excetentísimo Sr. Consejero de Economia y

Hac¡enda de [a Junta de Castitta y León firmó una Orden por la que se concedió a [a
Fundáción Santa Bárbara una aportación dineraria de UN MILLON QUINCE I'4lL CIENTO

CINCUENTAY NUEVE EUROS (1.015.159,00 €), dest¡nados a [a ejecución de proyecto

denominado "Proyecto de l+D+l en atmacenamiento energético mediante a¡re

compr¡m¡do que podría apticarse en m¡nas abandonadas, "GENMlN"", con cargo a [a

aplicación presupuestar¡a 021 1 .467B01 .74402.3. Este proyecto consta de dos
anLratidades, en 2024 se han concedido 515.159,00 euros, mientras que tos 500

restantes se concederán en 2025.DLlrante los úttimos meses de 2024 se han rea

tareastécnicas yde etaboración de documentos para comenzar con ta ejecución
a princ¡p¡os de 2025.

$
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I D E Nf I F IC AC I Ó NDEGASTOS E'A'YERS'O'VESPOE ACTIY]DAD ES

Ga5tos / lnversiones
ACTIVIDAD:
FORMACION

Total

Ayud¿s mo¡erariás y otros

b)Ayudas ñó ñonet¿rias 16473,96 36.473,56

b) Gastos por coláboracionésyd€l órsano de

Variac ón dé exGtenci¿s de produclos termin¿dosy en

109 324,31 109.324,31 109,324,31

Otros gastos de exp ótac ón 2a0.94463 240.944,63

AmonÉación del nmov i¿ado 469.04136 469.043,36

Deterioro v resuhado porenáienación de inmovilnado

3906,60

varia.ionés de wlor razonable eñ iñrrumentós

Dérerio¡o y resultado por enajenacióñ de i¡rrum¿nlos
20 293,53 20.293,54 20.293,54

lmpuesto sobre benef .iós

2.209.116,64 2,209,776,64

adquis cionés d€ lnmov lizado (excepto Si€nes de 275.13a,35 27s f3,35 275.134;5

Adqu si.ones Bienes Palrlmonio Hi5tórco 0,00

c¿nceación de ¡euda no comerc a

715.úA,r5 275.13S,3s 275.1a3,35

TOTAL RECURSOS EMPTEADOS 2.'¡44,965,03 2,444.965,03 0,0o 2,444,955,03

§

t
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Total
act¡v¡dades
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IDENÍIFICACION DE INGRESOS POR ACÍIVIDADES

ACTIVIDAD:

FORMACION

Total

lryresosdeenudad por lá actividad propia

¿) cuor¿r de a*i¿(,os v ¡fi liados

b) Aportacion€s de usuarios 2aa-547,52281537,52 243.547,52

c) lryrBos d€ prom«ion€r p¿l.úiradorée y

d)subvencoñesmpuladasalresutadodelej€r.ico 1609.ss1,23 1.609.551,23

€) Doná.io* y létád6 iñpur.d6 ál reuh¿do del

f) RéinGEro d¿ ayudas yasi8na. ores

ayudn mo.ebr ás y otros {ti li8no 4

V€ñt¿s y otros itr.sos d¿ la a.t v dad m€rcanli

vá¡iación de er¡leñci4de produnos rerñ ñadosy

Irabaio5 r¿alizádos por la eñt dad para 5ú acl vo 22 411,5¿ 21.471,52

Oro5'ngress de eplot¿.ión

a)|.8r€sos ¿ccesoriosy desest ón coriente

blslb@ñciones, doñaciones y leSados d..xploración
impurados ¡ re§ultador déléiércicioafectas a lá actúid¡d

Subve¡cionésdonaclone5 V legados de cap t¿
lratpaÉdot ¡ resuh¿dos deL eje.clcio

á)aledos a I¿ ¿crNid.d principál 437963,75 41t.9*.75

b) Alectós a la a.tivdad mercantil

o€terioro y Bultado por enajeñación de

40.t97,55¡0.597,55 ¡0.59¿55

Variaciones de ralo. rá¿oñable eñ iñ5trumenlos

DLr€ñciasde cambio GitiSño +)

16,30

2,ñ3.536,572.¡¡03.535,57 0,00¿40rr5ff¡;TOTAL INGRESOS

A

f.
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Principales convenios de colabaración.

En et ejercicio 2024, ta Fundación ha formatizado los s¡guientes convenios y/o
protocolos de cotaborac¡ón:

PROTOCOLO ENTRE EUROPA N1ETALS IBERIA, S.1., Y FUNDACIÓN SANTA
BÁRBARA PARA LA ¡4UTUA CoLABoRACIÓN EN EL FoMENTo DE LA

FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA INVESTIGACIÓN EN EL SECTOR MINERO

Durante dicho ejercic¡o, han vencido los siguiente convenios y protocotos sin proceder

a su renovación

PROTOCOLO MARCO QUE SE SUSCRIBE ENTRE LA FUNDACIÓN CIUDAD DE LA

ENERGÍA.CIUDEN, F.S.P. Y LA FUNDACIÓN SANTA BÁRBARA PARA LA I'4UfUA
COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES QUE
CONTRIBUYAN A LA CONSECUCIÓN DE SUS RESPECTIVOS FINES

FUNDACIONALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENfRE fELICE COMET. S.L. Y LA FUNDACIÓN
SANTA BÁRBARA PARA LA INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE DEMOSTRACIÓN

DE SOLUCIONES TECNO[ ÓOICAS EN CONSTRUCCIONES SUBTERRÁNEAS

Dentro de tos diferentes conven¡os de cotaboración que t¡ene suscritos ta Fundaclón,

destacamos los s¡guientes, con áctividad en eL e,erc¡cio 2023

APLICACIÓN OE ELEMENTOS PAÍRIMONIALES A FTNES PROPLOS. DESTINO DE

RENTAS

A cont¡nuación, se iñdica ta parte de los ingresos de tos úLtimos cinco eierc

destinada a la consecución de los fines propios de ta Fundación, una vez ded
tas amortizac¡ones, los gastos finañc¡eros, tos gastos generates y el lmpu

aI

a
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Soc¡edades, en cumptimiento det art. 25 de la Ley 13l2OO2 de 15 de ,ut¡o, de
Fundac¡ones de Cast¡tta y León:

NOTA 16 _ INFORMACIóN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

En etejercic¡o2003 La Fundación comenzó a irnpártir determinados cursos formativos
dest¡nados a contr¡buir áL desaÍotlo de recursos endógenos de naturateza
medioambientaL. Para etLo, ha destinado parte de su presupuesto de Los ejercictos
2OO3 a 2014 a [a creación de un "Área de Med¡o Amtiente',. Durante los citados
eierc¡cios, ta Fundación ha reat¡zado invers¡ones por un importe de 394.349,97 euros
(384.349,97 euros a 31 de D¡ciembre de 2023), siendo [a amortización acumutáda de
tos corespondientes bienes al 31 de Dic¡embre de 2024, 248.943,40 euros
(238.126,80 euros a 31 de O¡ciembre de 2023).

NOTA 17 - ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO

A [a fecha de formutación de tas presentes cuentas anuaLes, ta Comun¡dad Autónoma
de Cast¡LLa y León, con fechá 30 de dic¡embre de 2024, ha pubt¡cado en eL Botetíñ
Oficial de Castitta y León et DECREfO 2AD024, de 26 de dic¡embre, por et que se
regutan las condic¡ones de (a prórroga de Los presupuestos cenerates de ta
Comun¡dad de Cast¡ttay León paru 2024 en et ejercicio de 2025. En ta Ley S/2O24. de g
de mayo, de Presupuestos Generates de ta Comunidad de CastiLLa y Leót pa.a 2024,
que ahora se prorrogan para 2025, aparecían consignádás las s¡guientes aportaciones
dinerarias para [a Fundación Santa Bárbara:

II
e

z

z

I

z

Tlansferenc¡as corr¡entes

Transferenc¡as de capitat

560.000,00

80.000,00

En cuanto aL análisis det resto de operaciones realizadas con posterioridad al 3
O¡c¡embre de 202¿, y hasta [a fecha de formulación de estas Cuentas Anuates
han producido otros hechos significativos en la normat actividad de ta Fundaci
merezcan un comentario especiá[

!§..út isu!,t L., d ñ,n :§r¡

,,6»k ¡{r,¡ot,.,.,J., ¡6rt,,.",,

NOTA I8 - OTRA INFORMACIóN.

-ó0-
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18.1. PersonaI

Et número medio de persoñas empteadas detaltado por categorías es et sigu¡ente

5,25

De ta ptantitta media det ejercic¡o 2024, 23 puestos de trabaio colesponden a empteo

f¡jo (23 en et ejerc¡cio 2023), y 0,5 á empteo temporal (Niñguno en 2023).

Durante et ejercicio 2024 se han producido los siguientes movimientos en tá ptantitta

de La Fuñdación:

- Enerode2024: lncorporaciónde una persona en et departamento de contabitidád

deb¡do a ta jub¡láción de ta anter¡or iefa de Admin¡stración.
- lncorporac¡ón en octubre de un monitor de soldadura para La sustitución temporát

det mon¡tor eñ ptantilla de baja por lT.

- lncorporac¡ón en noviembre de un monitor de etectr¡cidad para ta sustitución

temporat det mon¡tor en ptantitta de baja por lT.

- lncorporación en octubre de un técnico temporál en elcentro de Lac¡aña para [a

eiecucióñ del proyecto La M¡na en vivo

Lá distr¡buc¡ón deL per§onal de ta Fundac¡ón at término det e,ercic¡o, por categoías y

sexos es la s¡gu¡eñte:

A 31 de D¡ciembre de 2024

Oirector

Monitores ayudantes

ViSilancia y lirnpieza

1

5

9

3

4

1

1

9,25

3

4

1

R
sI

I

1

6

11

3

2 2

1

1

6

11

Dir€ctor

Moñitores auxiliares

Administración

Vig¡lancia y limpiezá
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A 31 de Dic¡eñbre de 2023

categoría Total

Director

Monitores auxiliares

Vigilancia y lampiela

1

5

9

3

3

1

1

1

1

5

9

3

2

Total 20 2 22

a
9

zI
ó

18.2. Honorarios de aud¡toria

Los honorar¡os de los aud¡tores correspondientes a ta auditoría de tas cuentas anuaLes
detejercicio 2024, ascie¡\den a4.224,41euJos (tVAno inclu¡do), (en 2023 este importe
fuede3.724,41l,.

La f¡rma que aud¡ta [as cuentas anuates de ta Fundación también reat¡za servicios de
verif¡cación de subvenc¡ones de proyectos de l+D+i y de cursos de formacion,
reatizándose ta contratac¡ón de estos servicios mediante concurrenc¡a de ofertas. Et
importe de estos otros serv¡c¡os ascendió a 5.955,00 euros duranle 2023 (lVA no
¡nctuido), siendo 6.785,00 euros en et ejercicio 2023.

18.3. Composic¡ón del Patronato de ta Fundac¡ón y retr¡buc¡ones y otras
prestac¡ones a sus tñiembros yat porsonal cl,av€ de ta Fundación.

La Ley 412024, de I de mayo, de medidas tr¡butarias, financieras y adminjstrativas,
iniroduce e[ siguiente cambio en la redacción deL artículo 15 de ta Ley 13/2002, de js
de jutio, de Fundaciones de Castitta y León:

Se incorpora un nuevo apanado 4 at artícuto 6 de ta Ley 13/2002, de 1S de julio, con ta
siguiente redacción:

4. En las fundac¡ones púbt¡cas da Ia Comun¡dad de Cast¡ua y León ta ñayo a de tos
mieñbros del patrcnato se¡án des¡gnados por la Adñ¡n¡stracjón Generct de lÉ
Comunic!ad o las demás ent¡ctades del sector públ¡co autonóm¡co-
Los acúerdos clel patronato de las hrndac¡ones públicas de la Comun¡dad de Cast¡lla
y León se adoptarán poÍ las mayoÍías prev¡sfas er, sus Estatutos, deb¡endo respetárse
lo s¡gu¡ente:
a) Para la adopc¡ón de ios acue¡dos preyistos en el artículo 14.1, se rcqueriá ñayona
ábsoluta de los m¡eñb¡os clel patronato, s¡n petju¡c¡o de que puedan prcverce oüas
mayorías más rctorzadas eD los Est6tutos.
b)En n¡ngún caso podrá ex¡g¡t$e ta unan¡ñ¡dad coño cr¡teio de adopción de
acuetdos.

Este cañbio normativo obLiga a reatizar cambios es et patronato de ta Fundació
se han produc¡do durante el ejercic¡o 2024 y han sido tos siguientes
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1 . Reun¡ón del Patrenato de 17 de jun¡aie 20U

a) Renunc¡a de pátlonos:

Et Patronato ha aceptado ta renuncia al Patronato de [a Fundac¡ón, presentada por

[os siguientes patlonos:

. AYUNfAI4IENÍO DE TORRE DEL BIERZO

. AYUNÍAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA

. AYUNTAMIENfO DE VILLABLINO

. AYUNÍAMIENfO DE BEMBIBRE

. AYUNTAMIENfO DE IGÚEÑA

. MANUELLAMELASVILORIA

. LABORATORIO OFICIAL MADARIAGA (LOM)

. SIKA ESPAÑA

b) Nombramiento de nuevos patronos

Et Patronato ha acordado et nombramiento de nuevos patronos, que son tos

siguientes:

fITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDAOES E INVESTIGACIÓN

Coñseiería de Educación de ta lunta de Castitta y León

Vocat: Doña Blánca Ares Gonzátez

IITULAR DE LA SECRETAR¡A GENERAL DE LA CONSE.JERíA DE ECONOMíA Y

HACIENDA
Conseiería de Economía y Hacienda de ta lunta de castitta y León

Vocat: Don José AñgelAmo l'4artíñ

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL ENTE REGIONAL DE LA ENERGíA DE CASTILLA

Y LEÓN (EREN)

Consejería: Economía y Hacienda de ta lunta de Castilta y León.

VocaL: Don Atlonso Arroyo Gonzátez

c) Creación de Patronáto de Honor

En et mes dé iunio de 2024, et Patronato de ta Fundación acordó la creác¡ón de este

órgano, designando, a propuesta det Presidente a se¡s Patronos de Honor:

II

z

I

. AYUNTAI'4IENTO DE TORRE DEL BIERZO

. AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA

. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO

. AYUNTAMIENTO DE EEMBIBRE

. AYUNTAMIENTO DE IGÚEÑA

. MANUEL LAMELAS VILORIA
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Se producen los siguientes mov¡m¡entoa que afectan a la composición de
representantes de los patronos:

2. Reun¡ón del Patronato det 10 de diciembre de 2024

-GERENTE DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, DON JESúS

Btanco ¡4artínez, que de acuerdo aI anícuto 14.2 de tos Estatutos de la Fundación,
accede at cargo de patrono por su condicion de GERENTE DEL SERVICIO PUBLICO
DE EMPLEO DE CASTILLAY LEÓN, habiendo sido pubt¡cado su nombramiento en eL

BOCYL de 19 de jutio de 2024, acepta expresamente e[ cargo de PATRONO en ese
mismo acto ante el Patronato, siendo designado por éste como Vicepresidente
segundo, en sustitución de Don Alvaro Ramos Catatina Ysasi, que fue cesado como
gerente det Servicio Púbt¡co de Empteo de Castitta y León et '13 de junio de 2024.

. TIÍULAR DE LA OIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
Doña Blanca Ares Gonzátez, habiendo sido nomt¡rada patrono en la reunión de(
Patronato cetebrada et día 17 de jun¡o de 2024, estando presente en [a reunión det
Patronato cetebrada et día 10 de dic¡embre de 2024, acepta expresamente eI cargo
de PATRONOenese mismo acto ante eL Patronato, siendodesignada poréstecomo

Además, en [a reunión de( 10 de dic¡embre de 2024, el Patronáto acuerda aceptar
e[ nombramiento de Don Mario Rivas López como nuevo representante en el
Patronato, como vocal del mismo, de Red de Municipios de Transición Justa -
ACOM, de acuerdo con Io comunicado con fecha 26 de noviembre de 2024 por parte

de d¡cha entidad, sustituyendo como vocat deL Patronato a Doña Carolina López
Arias.

La composición a 31 de D¡ciembre de 2024 del Patronato de ta Fuñdación y sus

representantes se detatta a continuac¡on:

sq

.0
o

Representantecargo

D Caros J¿v er Femández CarriedoConsetero de Economia y Hacenda

D Alonso Aroyo Gon¿ ezDi€ctor General Energia y I',1 nas

D Jesús B anco Merliñe2ceente Serv cio Públco de Emdeo Castilla y Leon

Secrelaro Jefe del Servicio de M nas de Ca$ilLa y León

D. Aquslin F ra n cisco Sigüenza Moli¡aDirección General Fomación Profesional y R4¡men Especla

Seclelaria Genera Consejería Med oAmbente, tlrbanismo y

ordenac¡ón del Terrilorlo JCYL

D. José Ang€l AmoSecrel¿r¿ GeneralEconomia y Hac enda

Direccón Gener¿ Universldades€ lnveslioación JCYL

-6,1-
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Entidad

D Añoel Mada Marinero Pera

" 
u,"*o*0"",Á&s*!iir



Meñor¡a Ejercicio 2024
undac¡ón

Santa Bárbara
ffi ru.,r" o"

Cast¡lla y León

aq

,o

Cargo Entidad Representa nte

Enle Públco Regona de aEnerqí¿CastlayLeón D. Alfonso Arroyo Gon¿lez

Dlrección General Servicio Públ co Emp eo EstataL (SPEE) D' Elena Ru z luontero

D RámónAnoe FernándezDiaz

ACOM Munlcpios en Trans ción Jula D. Mario Rivas López

AMUM|Agrupación luunicipios Mineros Castlla y L€ón D Vcenle M rón vázquez

D ManuelLanre as vlor¡a

CC OO D Jesús Magadán Monles

UGT FICA D ¡¡gue Ange Gulérez Fero

Maxamcorp lntemallmal S.L. D. Salvador Gon¿lez So G

La composición det Patronato de Honor a 31 de dic¡embre de 2024 sería [a siguiente

Entidad Representante

D.And6AvarezFemández

Ayunlañ enlo de Fo goso de h Ribem D Raú Femánde2 Femández

Ayunhnrbnlo Tore del Bieu o

Durante et ejercic¡o 2024 tos miemt¡ros deI Patronato de [a Fundación nohan percibido
ninguna ctase de remuneración, suetdo o dietas por ninguna causa o concepto. Por su
parte, durante eI ejercicio 2024, et PersonaL ctave de [a Fundación ha devengado, en
concepto de retr¡buciones, un importe de 70.895,02 euros (68-5'14,66 en eL ejerctcto
2023), y 3.374,89 euros en concepto de dietas (2.451,60 euros en et ejerc¡cio 2023)

Por otra parte, ta Fundación no ha contraído ninguna obtigación en materia de
pensiones o seguros de vida a favor de ninguno de los miembros de su Patronato ni det
PersonaI Ctave, ni, asimismo, existen a¡t¡cipos o créd¡tos concedidos por [a
Fundac¡ón a [os mismos.
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560.000
L_329_921

9.450
241.860

0

1.500

2,742.732

560.000
1.040.101

9.450
?92.929

22.474
40.598

16

1.965-568

GASÍOS:

Gastor Extr¿ordina.ios

140 000

r.360.370

599.477

6.000

2.1o5-187

109.324

t.279 445

311.164

3 907

20.794

t.740.714

NOTA 19 - CONTROL PRESUPUESTARIO DEL E.'ERCICIO 2024

A)ExPLofacróN

B)CAPITAL

434 802

434.802

437.969

437.969

GASÍOS

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 47 L 591

471.591

469.043

469,043

R
q
I

a

193.
EXCEDENTE DEL HERCICIO

193.760156
EXC EDE NTE D E L E.I ERC I C I O

!,

NGntS'Os:

lr8r€ror de la lnt¡d.d por l¿ ¡.aiyldad propl¿.

Subvención noñinátiva del ejercicio
5ubvenclones para cu.sos d€ formación

Pr€st.5ervicios y otros ingresos ordinariot de la a.üvidad Propia
frábajo! .eali¡ados por la rundación para el ¡nmvili¿ado

I ngresos edraordi narios

t¡GRÍ9(,S

Subv€nciones de capital transferidas al resultado

*l



Meñoria Ejerc¡c¡o 2024
Gna."¡on

Eü]
üE ¡unta ¿e

Cast¡lla y LeóñSanta Bárbara

a
a

I

NOTA 20. LEGISLACIÓN DE FUNDACIONES DE CASTILLA Y LEÓN

De acuerdo a [o estabtecido én e[ ártícuto 24.4.d) de ta Ley t3/2002, de 15 de iut¡o, de
Fundaciones de Castitta y León, ta presente memoria ¡ncorpora ta siguiente
¡nformación:
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Nota 21. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

a
a

.o

¡. üe&nr€ ¿€rel€r.re *t€5 de imDue{os

.)tuñú¡crón dd ¡nñovirnadoGt
h).ofÉciona varorarivi5 Dord&riofo f'l ,
c)va¡iarión deprovisiones (r/ )

d) rmpub.ión de5u6vs.ion6, do¡ac on6 vr4.dos (-)

e)¡6urcdós pof 6.i.5 y.nej6a.ion6 deriomvirüado (+/.)
0 R6úr.do5 por balás v€i.j€nacion6 ¿einsfuentos ñnañ.i€ro5 (+/ )

d r ngf€los ri n.ncief* ( )

h)Gano5 rin.ncr6os 1,)
i)oir6en.i.,dec¡mbio(,/ )

DvarÉción dev.rof crcn¿bree
k) oÍo5 i¡gf€5o5Ye.ros ( A)

b) Deudors y oras .ueñ65 a cobEf (+/ )

doros ecr vos.ofienres l1l )

d)efedorE vof.5 cuen¿s a pa3af (, )
e)oro5 p.5rvor corieñr6 trl )

.. ofos ouios de cr€dno d. ¡6 .
a)Pa3o5 d€inrr66l )

b).óbróde¿ivrdendos G)
c)cobro5 de iDrre56l+)
d)cobro5 (pago, pof impuÉb 5obre6€ndrcios (r/ )

6. P¡.6 Dor rnv.BbñB (,
¿) Endd¿de, de 3rupo y aso.iada3
b)rnmovirü¿do nbnsr6re
c)rnmou rz.¿om.EfÉr
d)rnvets¡oñs ¡nmbir áfiá3
e)orosácrivos ññanciéfo5
r) A{ivos ño.ofieñr€s ronrenid

7. cobr* tsr e.nveEbn€' {+)
¿) En¡d¿de5 der erupo v.so(i¿¿.5
b) rnmovirú¿do inbngi6re
drimovirü.do rutefÉr
d) rnveEion6 inrubir,¿rÉ5
e) oro5 ácrio5 riñanriero5

oeivos no (ori€nr6 manÉn d

a)Apo a. oi6 a

c)subvenciones, doñ¿crone5 v rec¿d05 r<rbido5 (+)

d)..mb 05 en r¡ .uenb deFe5ery¿5.G)

1 obriBacioñ6 yv¿r016 5'mir¡16 (+)

2 oeudas.on enrid¿d6 d€<fédiro G)
oYa5oci¿dá5G)

..oras deuda! lr)
b) D*oruc¡ón yamo iÉc¡ónde

I o6ie¿crone5 yvarof6 5im' ¿fe5 ( )

2 Deud.s con enridadE dec¡eito ( )

oy¡5oci.d.5 ( )

-)
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Meñorta Eiercic¡o 2021

La Ribera de F (León),28 de febrero de 2025

Pastot
Director Generat
D.
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INVENTARIO DE BIENES 2024

ESCUELA LABORAL DEL BIERZO

R
aI

a

§!!{l!p oEscRlPcroN 9f 4!q v.c.31t'12t24 AÍII, ACUT 2,I DEfERIORO Y!!
242 ?7 T00 m
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211
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211

021139
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211
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02-01.95
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211

212116421 5?3 733t-1?.05211 Solei m énlof raNe6a Poa Vel.á

t.r2.@211

3 212 63 6351?25
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FORMULACIóN DE CUENIAS ANUALES.

A los efectos legales procedentes, et abajo f¡rmante, como Director General de

"FUNDACIóN SANTA BÁRBARA" redacta y presenta tas cuentas Anuates
correspondientes aI ejercicio ce.rado e[ 31 de D¡ciembré de 2024.

La R¡bera de Fotgoso (León), 28 de febrero de 2025
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D. l'4 an z Pastor
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